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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M I N I S T R O  

S. M. la R eina  Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
Regium Exequátur á D. Luis Terry Murphy, nom
brado Cónsul de Venezuela en Cádiz, y á D. Fran
cisco Baralt, de la misma República en Santiago de 
Cuba.

Asimismo S. M. se ha servido otorgar la au to ri
zación de costumbre á D. Guillermo W allés, nom
brado Vicecónsul de los Países-Bajos en Ibiza.

MINISTERIO DE LA GUERRA 
ReJación de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros á quie

nes por Real orden de 6 de Setiembre de 4 862, en conse
cuencia de propuesta reglamentaria del Capitán general 
de Cuba, se nombra para servir en los cuerpos de in fan
tería de aquel ejército los empleos y destinos que respec
tivamente se les señalan.

D. Francisco Cañizal y Olavarría, Capiían del regi
miento de infantería Guadalajara, núm. 20, destinado de 
segundo Comandante al regimiento de Nápoles, núm. 4.

D. Enrique Gómez y Machado, Capitán del regimiento 
de la Corona, núm. 3, de Capitán al batallón cazadores 
de la Union, núm. 2.

D. Ignacio Olrich y Yañez, Capitán del regimiento in 
fantería de Aragón, núm. 21, deCapitan ai regimiento de 
la Corona, núm. 3.

D. Antonio Merino y Cruz, Teniente supernumerario 
del regimiento del Rey, núm. 1.°, de Teniente al de la Rei
na, núm. 2.

D. Felipe Dulanto y Salazar, Subteniente del tercio de 
la Guardia civil, de Teniente al regimiento de España, 
número 5.

D. Alejandro Amar y Serrano* Subteniente del regi
miento del Rey, núm. l.°, de Teniente al mismo cuerpo.

D. José Jiménez y Diaz, Teniente supernumerario del 
regimiento de Tarragona, núm. 8, de Teniente al mismo 
cuerpo.

D. Mariano Beguería y Pradal, Teniente del regimien
to de Cuba, núm. 7, de Teniente al regimiento Milicias 
disciplinadas de la Habana.

D. Santiago Serna y Pardo, Teniente supernumerario 
del regimiento de Cuba, mira. 7 , de Teniente al mismo 
cuerpo.

D. León Sánchez y Arguiñigo, Teniente supernume
rario del regimiento del Rey, núm. l.°, de Teniente al de 
la Corona, núm. 3.

D. Francisco Burgos y Cuartin , Teniente del batallón 
cazadores de la Union, núm. 2 , de Teniente al regimien
to del R ey , núm. 4.°

D. Francisco Grochero y Parreño, Teniente del regi
miento del Rey , núm. i.°, de Teniente al batallón caza
dores de la Union, núm. 2.

D. Estéban Ruiz y Sigler, Subteniente supernumerario 
del regimiento de la Reina, núm. 2, de Subteniente al de 
la Habana , núm. 6.

D. Matías Flamarique y Garda , sargento primero del 
regimiento del Rey, núm. 4.°, de Subteniente al de Cuba, 
número 7.

D. Manuel Dalmau y Jiménez , Subteniente pendiente 
de colocación, de Subteniente al regimiento del R ey, nú
mero 4.°

D. Ramón Alonso y Torral, sargento primero del re
gimiento del Rey, núm. 4.°, de Subteniente al de Nápo
les , núm. 4.

D. Manuel Padrón y Verdugo, Teniente del batallón 
provincial de las Palmas , 3* de Milicias de Canarias , de 
Subteniente al regimiento de Cuba, núm. 7.

D. José Gutiérrez y Gómez , Subteniente del regimien
to de la Reina, núm. 2 , de Subteniente ai tercio de la 
Guardia civil.

D. Manuel Ron y Fernandez, sargento primero del ba
tallón cazadores de la Union, núm. 2, de Subteniente al 
regimiento de la Reiua , núm. 2.

D. Serafín Perez y Rivadulla , sargento primero del re
gimiento infantería del Príncipe, núm. 3, de Subteniente 
al regimiento del Rey , núm. 4.°

D. Pedro García y Gutiérrez , sargento primero del re
gimiento de Tarragona, núm. 8, de Subteniente al de la 
Habana , núm. 6.

MINISTERIO DE MARINA.

RESOLUCIONES TO M A DAS POR EL MISMO*

Setiembre 3. Promoviendo al empleo de Tenientes del 
cuerpo de Estado Mayor de artillería de la Armada á los 
Subtenientes alumnos de la Academia de dicho cuerpo 
D. Alfredo de los Reyes y López y D. Angel García y Gar
cía, y nombrándoles Ayudantes de Profesores de la misma.

Id. 4. Idem á Guardias marinas de primera clase á los 
de segunda D. Ventura Sánchez y Figueroa y D. Juan de 
la Mata y Móntes con la antigüedad de 26 de Julio del 
corriente año.

Id. id. Desestimando instancia del Guardia marina Don 
Ventura Sánchez Figueroa en solicitud de que se le con
ceda la antigüedad de 26 de Enero último.

Id. id. Nombrando segundos Comandantes de las pro
vincias marítimas de Mataró y de la Goruña á los Co
mandantes de infantería de la escala de reserva D. Fran
cisco Sánchez y Casallá, en reemplazo de los Capitanes 
D. Manuel Balboa y Temblet, que se trasladará con igual 
destino á la provincia de Trinidad de Cuba, y de D. Ma
riano Fernandez Alarcon y García, que será nombrado 
para otro destino.

Id. id. Promoviendo á Comandantes de infantería en

la escala de reserva á los Capitanes de la propia arma 
D. Felipe Santiago de Palacios, D. Manuel Barreto y Cís- 
Qeros y D. Antonio de la Rosa y Fernandez de Landa, 
con asignación á las segundas Comandancias de las pro
vincias marítimas de Gijon, Sanlúcar y Alicante, en Re
emplazo del Capitán D. José Spinedi y Jiménez, que pa
sará con igual cargo á la provincia de RivaÜeo; del Te
niente de navio D. Antonio Winthuísen y Martínez de 
Baños, que se trasladará á la segunda Comandancia de 
la provincia de Huelva, y del Teniente de navpj D. F 
cisco Huzá y Gómez, que pasará con igual cargo á Ipde 
San Juan dé los Remedios.

Id. id. Nombrando Comisario del tercio naval de Va
lencia al Comisario de Guerra D. Pablo del Molino y Cana.

Id. 5. Concediendo el premio de 450 rs. mensuales 
que les corresponden por sus años de servicios al prim er 
maestro del taller de velas del arsenal de Cartagena José 
Mercader y García.

Id. id. Idem al tercer Piloto supernumerario D. Fran
cisco Ponseti y Prats la gracia de que se le expida su li
cencia absoluta y el nombramiento de número.

Id. id. Idem id. id. á D. Francisco Navarro y Lampeo 
la misma gracia.

Id. id. Desestimando instancia del sargento Juan Valí 
y Teniente del ejército D. Marcelo Carreñas v Riyas en 
solicitud de que sus hermanos respectivos Francisco y 
José, quintos destinados á la Armada , p aseaá  otros cuer
pos á continuar sus servicios.

Id. id. Disponiendo que ios Guardias marinas que se 
hallan embarcados en buques pequeños pasen á Cádiz con 
objeto de que embarquen en buques de mayor porte.

Id. 6. Concediendo plaza de aprendiz naval á Baldo- 
mero Onís y Villano va y á José Aguiló y Vilaso.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Murcia, correspondientes al año de 1863.

POSICION GEOGRÁFICA DE MURCIA.
*

L atitud . . . .  38* T  0" N.
Longitud . .  0* 20“ 56s al E. del Observatorio de San Fernanda.

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SB VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN MURCIA EL AÑO 1863
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN MURCIA EL AÑO 1863.

ursiíKU.

Día 5. Luna llena á las 3 y 28 minutos de la mañana en Cáncer.
Wa 42. Cuarto menguante á las 42 y 3 minutos de la noche en Libra, 
uia 49. Luna nueva á las 3 y 58 minutos de la tarde en Capricornio.
Día 26. Cuarto creciente á las 4 y 50 minutos de la tarde en Táuro.

FEBRERO.

Día 3. Luna llena á las 40 y 24 minutos de la noche en Leo.
n ü  o* r arl° men8uanle á las 40 y 42 minutos de la mañana en Escorpio.
TV I r £una nueva á las 3 y 2 minutos de la mañana en Acuario.
Día 25. Cuarto creciente á las 42 y 30 minutos del dia en Géminis.

MARZO.

n*3 Ü’ £una llena a las ^ y 42 minutos de la tarde en Virgo.
n ü  a r art0 menSuante á las 6 y 52 minutos de la tarde en Sagitario.
n « n a nueva á las 2 V 33 minutos de la tarde en Piscis.

*7. Cuarto creciente á las 8 y 54 minutos de la mañana en Cáncer.

ABRIL.

Dia 4. Luna llena á las 4 y 5 minutos de la mañana en Libra.
Dit i o*  ̂ ar*° menguante á la una y 49 minutos de la madrugada en Capricornio, 
n ¡a Luna nueva a las 3 y un minuto de la mañana en Aries. 

ao. Cuarto creciente á las 4 y 4 minutos de la mañana en Leo.

MAYO.

nía I n r nna 1,ena á ,as 2 y i8 minutos de la tarde en Escorpio.
Din kn  ̂ ar*° menguante á las 7 y 42 minutos de la mañana en Acuario.
Din U* n 03 nueva a las 4 y 45 minutos de la tarde en Táuro. 

ia 25. cuarto creciente á las 8 y 43 minutos de la noche en Virgo.

JUNIO.

Dia « Luna llena á las 4 4 y 26 minutos de la noche en Sagitario.
Dia ia ’ , arto menguante á la una y 48 minutos de la tarde en Piscis.
Dia n na. nueva á las 7 y 32 minutos de la mañana en Géminis.

Cuarto creciente a las 40 y 28 minutos de la mañana en Libra.

JULIO.

Dh n' pUna l êna a l°s 6 y minutos de la mañana en Capricornio.
Dia ik DHarto menguante á las 40 y 25 minutos de la noche en Aries.
Dia 9a* ^una nueva á las 40 y 50 minutos de la noche en Cáncer.
Dia lo  ^ uart(J creciente á las 9 y 29 minutos de la noche en Escorpio.

. Luna llena a la una y 29 minutos de la tarde en Acuario.

AGOSTO.

Dia U  9uarto menguante á las 10 y 2 minutos de la mañana en Táuro.
Dia t i  r  anueva. á la nna y 59 minutos de la tarde en Leo.
Dia •>» i nnl iioreC!fí*te„a las 6 y . ' 6 minutos de la mañana en Escorpio.

Luna llena á las 8 y 51 minutos de la noche en Piscis.

Dia i r  SETIEMBRE.
Dia 13* LuM niipva^álaí6^  ' í oun0 Y 6 minutos de la madrugada en Géminis. 
Dia 20 Cuarto crJoien f / . y 38 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 27 i una nena l  f  la “ n a .y 29 minutos de la tarde en Sagitario.

Luna llena a las 5 y 58 minutos de la mañana en Aries.

UCTUBKL.

Día 4. Cuarto menguante á las 7 y 47 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 4 2. Luna nueva á las 6 y 38 minutos de la noche en Libra.
Dia 4 9. Cuarto creciente á las 8 y 2 minutos de la noehe en Capricornio.
Dia 26. Luna llena á las 5 y 52 minutos de la tarde en Táuro.

NOVIEMBRE.

Dia 3. Cuarto menguante á las 3 y 30 minutos de la tarde en Leo.
Dia 4 4. Luna nueva á las 7 y 55 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 4 8. Cuarto creciente á las 3 y un minuto de la mañana en Acuario.
Dia 25. Luna llena á las 8 y 58 minutos de la mañana en Géminis.

DICIEMBRE.

Día 3. Cuarto menguante á las 42 y 40 minutos del dia en Virgo.
Dia 40. Luna nueva á las 8 y 20 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 47. Cuarto creciente á las 4 4 y 42 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 25. Luna llena á las 2 y 47 minutos de la madrugada en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 21 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 24 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 24 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo. *
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 24 de Marzo á las 2 y 28 minutos de la madrugada.
El Estío el 24 de Junio á las 40 y 59 minutos de la noche.
El Otoño el 23 de Setiembre á la una y 4 3 minutos de la tarde.
El Invierno el 22 de Diciembre á las 7 y 3 minutos de la mañana.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

MAYO 4 7.
Eclipse parcial de Sol, visible en Murcia.
El eclipse principia en la tierra á 2 horas 23 minutos 6 segundos , tiempo medio astrorn!

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 439* 56r al O. ó
San Fernando, y latitucH-32* 58'.

Él medio del eclipse se verificará en la tierra á 4 horas 35 minutos 8 segundos, tiemp 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se hal 
en la longitud de 132° 53' al E. de San Fernando, y latitud—H69# 4 8'.

 ̂ El eclipse termina en la tierra á 6 horas 48 minutos 0 segundos, tiempo medio astrond 
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 9o 40' al 
de San Fernando, y latitud-l-470 44'.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general, 0,863, tomando como unidad 
diámetro del Sol.

Las circunstancias principales de este eclipse para Murcia son las siguientes:
Principio el dia 47 á las 6 y 30 minutos de la tarde.
Medio á las 6 y 44 minutos de id.
Fin á las 6 y 57 minutos de id.

valor ae la maxima lase o parte eclipsada aei &oi, 0,026, tomando como unidad el diámetro del
Sol.

La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 66* 
del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en cási toda la parte occidental de Europa, en la parte setentrional
del Asia , en gran parte de la América setentrional, en parte del Océano Pacífico del Norte, en
el Océano Atlántico setentrional y en el mar Polar Artico.

JUNIO 4 y 2.
Eclipse total de Luna, visible en Murcia.
Principio del eclipse á las 9 y 42 minutos de la noche del 4.
Medio del eclipse á las 4 4 y 22 minutos de id.
Fin del eclipse á la una y 2 minutos de la madrugada del 2.
El principio de este eclipse será visible en cási toda Europa, en una gran parte de Asia, en 

Africa , en una gran parte de la América meridional, en la parte occidental de la Australia, en 
cási todo el Océano Atlántico, en el Océano Indio y en el mar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en la mayor parte de Europa, en parte del A sia, en 
Africa, en toda la América meridional, en parte de la América setentrional, comprendiendo el 
mar de las Antillas y cási todo el Seno mejicano, en el Océano Atlántico, en parte del Pacífico, 
en parte del Océano Indio y en el mar Polar Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 67* de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 72° de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

NOVIEMBRE 40.
Eclipse anular de Sol, invisible en Murcia.
El eclipse principia en la tierra á 47 horas 25 minutos 4 segundos, tiempo medio astronómico 

de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 2* 53' al O. de San 
Fernando, y latitud—23* 0'.

El eclipse central principia en la tierra á 48 horas 52 minutos 0 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 37* 7  al 
O. de San Fernando, y latitud—48° 0’.

El eclipse central á mediodía sucede á 20 horas un minuto 4 segundos, tiempo medio 
.astronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 55* 42' al E. de San Fernando, 
y latitud—80* 34'.

El eclipse central termina en la tierra á 20 horas 35 minutos 8 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 479* 44' alE.

¡de San Fernando, y latitud—65° 4 4'.
El eclipse termina en la tierra á 22 horas 2 minutos 4 segundos, tiempo medio astronómico 

de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 431° 67' al B. de Sán 
Fernando, y latitud—42* 34'.

Este eclipse será visible en la parte meridional del Africa, en parte de la tierra del Fuego, en 
la tierra de Van-Diemen, en la parte meridional de la Australia , en parte del Grande Océano 
Pacifico meridional y en el mar Polar Antártico.

NOVIEMBRE 25.
Eclipse parcial de Luna, invisible en Murcia.
Principio del eclipse á las 7 y 42 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 8 y 52 minutos de id.
Fin del eclipse á las 40 y 32 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible e n la p a rte  occidental de Europa, en una pequeña 

porción de la parte occidental de Africa* en el continente é islas de América, en todo el Océano 
Atlántico setentrional, en parte del meridional, en cási todo el Océano Pacífico y en el mar 
Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda la América setentrional t incluyendo el Seno me
jicano y las grandes Antillas, en una pequeña parte de la América meridional, en gran parte del 
Asia, en la mayor parte de la Australia; en una pequeña porción del Océano Atlántico seten— 
trional, en todo el Océano Pacífico y en el mar Polar Artico; . . ..

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la L una, contada desde la parte austral del lim
bo, 0,950, tomando por unidad el diámetro de la Luna.



D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n ta b i l id a d  
d e  l a  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

Número 36.
BIINKS DB PROPIOS T PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES AL 

21 DE OCTUBRE DE 4858.
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aproba* 

das por esta Dirección general, demostrativas del importe 
de las dos terceras partes liquidas de los ingresos realiza
dos por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4 858 
en adelante de bienes de las corporaciones que se expre
san , las cuales se remiten á la de la Deuda pública para 
que emita á su favor inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por 400, á tenor de lo dispuesto en el articu
lo 8.* de la ley de 4.® de Abril de 4859.
Número

de Importe de las
órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE AGOSTO DE 4859.
Provincia de Burgos.

6049 Ayuntamiento de O ró n ............  45.374,4 4

MES DE SETIEMBRE.
Provincia de Búrgos.

6050 Ayuntamiento de Ibeas de
Juarros...................................  4.300,48

. ^ Provincia de Madrid,
6054 Ayuntamiento de Robregordo. 217,98

MES DE OCTUBRE.

Provincia de Patencia.
60521 Ayuntamiento de Bascones de

Ojeda    54 5,39
6053 Idem, de Cantoral.  ------- . . . .  214 4,27
6054 Idem de Cevico Navero  2198,24
6055 Idem de Cervatos de la Cueza. 448,36
6056 Idem de Nogal ................... 744 33
6057 Idem de Alba de Cerrato  4.399,34
6058 Idem de Baquerin......................  6.647,4 9
6059 Idem de Bascones de Ebro.. . .  35,93
6060 Idem de Boadilla de Rioseco.. 4.549,88
6064 Idem de Bustillo del Páramo.. 83,72
6062 Idem de Calahorra de Boedo.. 2.458,59
6063 Idem de Calzada de los Molinos. 6.248,98
6064 Idem de Cevico de la Torre. . .  » 426,35
6065 Idem de Congosto____. . . ___  241,27
6066 Idem de Cubillas de C errato .. 249,71
6067 Idem de Fuentes de Valdepero 237,74
6068 Idem de Grijota.................  577,72
6069 Idem de Hérmedes de Cerrato. 4.183,62
6070 Idem de Lantadilla...................  1.233,54
6074 Idem de La Vid   ................... 282,33
6072 Idem de Manquillos.i.............. 4.045,74
6073 Idem de Moarbes.....................  4.642,67
6074 Idem de O lleros.  .............  92,66
6075 Idem de. Falencia, . . . . . . . . . .  4 04
6076 Idem de Pedraza... . . . . . . . . .  369,72
6077 Idem de Pisón de Castrejon.. 150,41
6078 Idem de Población de Cerrato. 3.850
6079 ídem de Porquera..................... 56,98
6080 Idem de Quintanatello. . . . . . .  33,37
6081 Idem de Respenda.....................  92,40
6082 Idem de Reinosa........................  403,48
6083 Idem de Riveros de la Cueza. 778,99
6084 Idem de San Felices.................  833,14
6085 Idem de San Mamés de Campos. 4.250,43
6086 Idem de Tamara........................  4 48,90
6087 Idem de Vega de Doña Olimpa. 4.068,25
6088 Idem de Villadiezma.................  454,51
6089 Idem de Villaldavin.................. 525,62
6090 Idem de Villamorco.................  654,50
6091 Idem de Villamurielde Cerrato. 519,73
v6992 Idem de Vitlanueva de Henares 454
6093 Idem de Villanueva deLMonte. 454
6094 Idem de Villasabariego... . ' . . .  6.303,38
6095 Idem dé Viilelga .........  7.560,89
6096 Idem de Villovieco...................  4.797,18
6097 Idem de Z orita ..  ...............  4.274,09

MES DE NOVIEMBRE.
Provincia de Búrgos.

6098 Ayuntamiento de Miranda de
Ebro  ..........................    3.588,85

MES DE DICIEMBRE.
Provincia de Castellón.

6099 Ayuntamiento de T oga.. . . . .  77
6100 Idem de Portell .................  382,19
610! Idem de Almedijar.....................  26,09
6102 Idem de Torra Ib a ...................   433,47
6103 Idem de Peñíscola.....................  388,60

Provincia de Hueloa.
6404 Ayuntamiento de Ayamonte.. 404
6405 Idem de Huelva.......................... 39,90
6406 Idem de Zalamea.......................  4.645,92

Provincia de Jaén.
6407 Ayuntamiento de Torres  5.847,74

MES DE ENERO DE 4860.

Provincia de Búrgos.
6408 Ayuntamiento de Oimillos de

Muño............................................   260
6109 Idem de Las Revolledas  261,34
64 40 Idem de la Puebla de Arganzon. 6.619,95
6414 Idem de Villaldemiro   5.299,35
6442 Idem de Villaescusa de R oa.. 628,83
6413 Idem de Castroceniza.................  592,90
6444 4dem de Villoveta. . . . . . . . . . .  254 ;53
64 45 Idem de Villasidro.................... 2.574,99
6146 Idem de Villadiego................... 40.004,89
6117 Idem deSanta Cruz de Juarros. 1.452,47
6418 Idem de Ormicedo.. . ____. . . .  77
64 49 Idem de Castrillo la Reina. . . .  1.4 85,91
64 20 : Idem de La Gallega.. . .     4 75,56
6121 Idem de Terradillos de Esgue-

v a . . . . ..........   431,37
6,422 Idem de Villante. . . . . . . . . . . .  796,69
6123 Idem de Prádanos del Tozo... 64,38
6124 Idem de Padrones.......................  79,21
6125 Idem de San Mamés de Abar. 626,27
6126 Idem de Pancorbo....................... 5.879,51
6127 Idem de Sotresgudo   7.397,43
6128 Idem de Roa.................................  200,20
6429 Idem de Fuentespina.................  3.603,60
6430 Idem de Alcocero......................  333*67
6434 Idem de Quintanavides  698,13
6132 Idem de Viííasante   812,82
6433 Idem de Abajas............................. 482,53

{ 6134 Idem de O rtigúela. .................. 760,25

Provincia de Jaén.
6435 Ayuntamiento deA ndújar. . .  34.729,35

: 6136 Idem del Castillo de Locubí... 671,65
6437 Idem de T orres.  .................    352,31

Provincia de Toledo.
- 6438 Ayuntamiento de Arcicollar.. 9.094,65

6439 Idem de Azaña............................  4.474 29
6440 Idem de Burujón......................  486,29
6141 Idem de Calera. ..................   4 3.865*13
6142 Idem de C arm ena.. . . . ............ 9.250*26
6143 Idem de El C a r p i ó . , , 402,83
6144 Idem de Casalgordo   2.618^06

• 6(45 Idem de Consuegra................. 3.539*33
6146, Idemrde E scalona.................... 2 57106

i 6147 ' Idem de Fuensalida .......  *4.820^20
6148 Idém de Mazarambróz   800,80
6149 Idem de Menasalbas................... 30*80
6150 Idem de Mora. .........  .
6151 Idem deNavalm oralejó,.. . . . .  531,30
6152 Idem d eO rg áz . ........................  459 14
6453 "Idem de Pantoja. . . . . , . , . . . .  404 72

- 6154 Idem de Santa O la l la . . . .   20.448,45
; 6155 Idem de Seseña ..... .........  2.465 35
v 6156 Idem de Talayera. . . . . . . . . . .  626^27
j 6457 Idem de Ciudad de Toledo.. . .  4.480*49
: 6158 Idem de Ventas de Retamosa.. 972*98

6159 Idem de Villacañas   i .446*37
 ̂ 6160 Idem de Villamiel......................  6.737*59

6161 Idem de Villarejo de Montal-
bán..........................................   432,44

MES DE FEBRERO.
< i Provincia de Madrid.
■ 6162 Ayuntamiento de Sevilla la

Nueva..............................   9.492,29

MES DE MARZO.
I . Provincia de Madrid.

6463 Ayuntamiento del Real Sitio
I de San Lorenzo del Escorial. 4.667 72
* * 

Provincia de Salamanca.
" «’AyantsniieRio de ftoSán.. . . . .  ' 775,91

Número
de Corporaciones. Importe de las

órden. relaciones.

MES DE A B R IL .

Provincia de Madrid.
6165 Ayuntamiento de Pinto  4 3.622,10
6166 Idem de Valdelaguna...............  712,19

Provincia de Málaga.
6167 Ayuntamiento de Benaojan. *. 4.000,04
6168 Idem de Antequera..................  595,54
6169 Idem de Marbella......................  414,44
6170 Idem de Montejaque.................. 2.561,05

MES DE MAYO.

Provincia de Madrid.
6171 Ayuntamiento de Alcalá de

Henares................................... 586,67
6172 Idem de Becerril........................ 1.778,66
6173 Idem de Buitrago.......................  4.202,13
6174 Idem de Pinto............................. 3.340,28

Provincia de Málaga.
6175 Ayuntamiento de F a ra ja n ... .  f>Q00,67
6176 Idem de Cañete la Real   109,60
6177 Idem de Benaojan.. .  . .............  495,37

MES D E  JU N IO .

Provincia de Granada.
6178 Ayuntamiento de Otivar..*** 308
6179 Idem de Motril.................. , . . .  277,20

Provincia de Soria.
6180 Ayuntamiento de la villa de

Agreda.................................... 633,11

M ES DE SET IEM B RE.

Provincia de Albacete.
6181 Ayuntamiento de Lietor  273,72

Provincia de Ciudad-Real.
6182 Ayuntamiento de Bolaños—  591,89

MES DE OCTUBRE.

Provincia de Albacete.
6183 Ayuntamiento de Bonillo  949,67
6184 Idem de Balsa de Vés...............  507,17
6185 Idem de Hellin..........................  3,253,33
6186 Idem de Povedilla.....................  100,56
6187 Idem de Pozo-hondo................  4.266,67
6188 Idem de Alcadozo..................... 2.133,33
6189 Idem de Valdeganga.................  266,67

Provincia de Barcelona.
6190 Ayuntamiento de Sampedor.. 4.679,46
6191 Idem de Manresa......................  2.277,33
6192 Idem de Olesa................................... 4 4,36

Provincia de Soria.
6193 Ayuntamiento de Chaorna... .  805,33
6194 Idem de S ag id es..................... 4.066,67
6195 Idem de Nomparedes...............  219,20
6196 Idem de Berlanga......................  3.259,79
6197 Idem de Muñecas......................  242,40
6198 Idem de Bordegé........................ 197,33
6199 Idem de Fuentepinüh,. . . . . .  5 *00,07
6200 Idem de Bayubas de Arriba.. 743,04
6201 l lera de Rpjns de San E^lé-

han .........................................  115,31
6202 Idem de Valdemaluque  144
6203 Idem de Gallinero..................... 578,24
6204 Idem de Vetilla de San Es

te b an .....................................  240,11
6205 Idem de Soria............................ 10.556
6206 Idem de Jodra de C ardos ,... 224
6207 Idem de Felechilia..................... 381,54
6208 Idem deAguilar da Montuenga. 144,06
6209 Idem de Fuentes de Magaña,. 23,62
6210 Idem de Borchicayada  112
6211 Idem de Villa del Burgo de 1.053,14

Osma................................
MES DE NOVIEM BRE.

Provincia de Almería.
6212 Ayuntamiento de María  600,60
6213 Idem de Bena-hadus.................. 41,60
6214 Idem de Alboloduy...................  4 24,18
6215 Idem de Lubrin......................... 677,60

Provincia de Avila.
6216 Ayuntamiento de Pedro Ber

nardo....................................... 1*4.759
6217 Idem de Casas del Puerto de

Villatoro.................................  2.838,84
6218 Idem de San Vicente de Aré-

valo.........................................  10.632,34
6219 Idem de Faraices....................... 205,66
6220 Idem de Valdemolinos  1.540,62
6221 Idem de Aldeavieja...................  538,20
6222 Idem de Malpartida   20 842,46
6223 Idem de N avascum l...............  5 133*38
6224 Idem de Langa........................... 2.038*94
6225 Idem de Magazos....................... 4.013,34
6226 Idem de Arévalo........................  3.308,32
6227 Idem de Salvadios  . . . .  6.779,32

AÑO DE 1861.
MES DE EN ERO .

Provincia de Badajoz.
6228 Ayuntamiento de la H a b a .,.. 8.150.60
6229 Idem de Magacela......................  26.607,65
6230 Idem de Zalamea....................... 72.293,70

M ES DE F E B R E R O .

Provincia de Badajoz.
6231 Ayuntamiento de Casas- de

Reina....................................... 5.394,67
6232 Idem de Zalamea.......................  41.538,98
6233 Idem de Reina.......................... 4.272
6234 Idem de Magacela................. ... 21,095,90

MES DE JUNIO.

Provincia de Badajoz.
6235 AyuntamientodeAlmendralejo. 7.034,20
6236 Idem de Azuaga.......................... 52.955,32
6237 Idem de Alange ................  5.333,34
6238 Idem de A lburquerque  5.600,43
6239 Idem de Cabeza de Buey  8.4 29,50
6240 Idem de Hinojosa del Valle.. .  5.888*
6241 Idem de Higuera de Llerena.. 20.657,07
6242 Idem de Haba............................  21.384*
6243 Idem de Monasterio.................   2.412,02
6244 Idem de Magacela...................... 7.323*26
6245 ídem de Medellin ...................  9 120^06
6246 Idem de Oiivenza...................... 21.920
6247 Idem de Puebla de Alcocer...  2.727,36
6248 Idem de Rivera del Fresno... 575,86
6249 Idem de Talavera la Real  801,07
6250 Idem de Villagarcía.................. 4 5.786,*67
6251 Idem de Valverde de Leganés. 382,29
6252 Idem de Villagonzalo  . 14.186,67
6253 Idem de Valverde de Llerena. 44 682,67
6254 Idem de Usagre.........................  47 125*34
Madrid 4 de Setiembre de 4862.=P. A ., fioada.

Junta de la  Deuda pública .
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto, en la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 4856 , á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda , de diez á tres en los dias no feria
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por 
la Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia 
y Justicia ; en el concepto de que préviamente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número f 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio-

nes.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

96804 D. Santos Goll y García.

DIÓ CESIS D E  L É R ID A .

96805 D. Ramón Laplana.
96806 D. José Llolget.
96807 D. Antonio Manarillo.
96808 D. Francisco Meler.

Número 
de sali da 
de las li
quidado- Nombres de los interesados,

nes.

96809 D. Agustín Natal.
96810 D. José Olive.
9681 4 D. Domingo Rion.
96812 D. Magia Reñé.

DIÓCESIS DE PA LEN C IA .

96313 D. Aquilino Caballero.
96814 D. Antonio Crespo.
96815 D. Felipe Camino.
96816 D. Enrique Cacharro.
96817 D. Anselmo Donis.
96818 D. Dionisio Delgado.
96819 D. Cárlos Diago.
96820 D. Cayetano Diez.
96821 D. Sebastian Diez.
96822 D. Pedro Diez.
96823 D. Miguel Diez García.

DIÓCESIS DE SAN MÁRCOS DE L E O N .

96824 D. Dionisio Angulo.

DIÓCESIS DE TO LEDO .

=96825 D. Fi ancisc ¡ F rnandez Loaysa.
968 2 6 D. Manuel Guerra y Rebengá,
96827 D. Paíricio González.
96828 D. Eugenio Gutiérrez.
96829 D. Miguel Pascual Herranz.
96830 D. Sebastian Juárez.
96834 D. Lorenzo López.
96832 D. Manuel López Jiménez.
96833 D. Valentín Martin del Alamo.
96834 D. Juan de la Mata Pintado.
Madrid 22 de Agosto de 1862.—El Secretario, Antonic 

Bruno Moreno.=V.° B.°==E1 Director general, Presidente 
J. Sierra. _______

Los interesados que á continuación se expresan 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persons 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Rea 
órden de 23 de Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias nc 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se har 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por laí 
respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento de liquidación la factu 
ra que acredite su personalidad, para 1® cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus respectivas liqui
daciones.
Número 

de salida
do las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

PROVINCIA DE ALM ERÍA.

96835 D. Antonio Esquinas García.
PROVINCIA DE BADAJOZ.

968.36 D. Toribio Herrera.
96837 D. José Larrozn.
96838 D. Arítonio Prieto.

P R O U N C IA  DE CÁDIZ.

96$39 Doña Mercedes Rosa y Alcázar.
96840 Doña Josefa Breña.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

96841 D. Bartolomé Blanco.
96842 D. Francisco Blazquez.
96843 D. Francisco Cazarla.
96844 D. Basilio Gómez.
96845 Doña Dolores y Doña Concepción Gonzale;

y Navajas.
96846 Doña María de los Dolores Grande.
96847 Doña Carmen Munllo Zapata,
96848 D. Martin Moreno.
96849 Doña Carmen Magaña y Flores.
96850 D. Domingo Sarabia.
96851 D. Cristóbal Vallejo.

PROVINCIA DE GRANADA.

96852 D. Antonio Ariza.
96853 Doña Francisca Castilla.
06854 D. Juan Larios.
96855 Doña Rosa y Francisca Longuet.

PROVINCIA DE H U ELV A .

96856 D. Pedro la Rocha.

PROVINCIA DE JA E N .

96857 D. Juan Alaminos.
96858 D. Miguel Casinos.
96859 D. Tomás Moreno.
96860 D. José Carrasco.
96861 Doña Josefa Felisa y José Gayo.
96862 Doña Catalina González.
96863 D. Félix del Rio.
96864 D. Juan Toral.
Madrid 22 de Agosto de 1862.=E1 Secretario, Anfoni< 

Bruno Moreno.=V.® B.°c=El Director general, Presidente 
J. Sierra.

PROVINCIA D I  ALICANTE.

96865 D. José Antón.
96866 D. Vicente Ortola.
96867 D. Pascual Segui.
96868 D. Vicente Such.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

96869 D. José Salvador Ameneyros.
96870 D. Ramón Fernandez.
96871 D. Ramón Losada Figueroa.
96872 Doña Saturnina Nava.
96873 Doña Josefa y María Tienda.
96874 D. José Vin.

PROVINCIA D E LU GO .

96875 D. Manuel Acevedo.
96876 D. Antonio Martínez.
96877 D. Manuel Robles.
96878 D. Lorenzo Rodríguez de Castro.
96879 D. Matías Salgado.

PROVINCIA DE MURCIA.

96880 D. Pascual Beleda.
96881 D. Bruno Egea.
96882 D. Juan Jover.
96$83 D. Mariano Martínez.
96884 Doña María Perez de Bustos.

PROVINCIA D E O R EN SE.

96885 D. Joaquín Carrera.
96886 D. Manuel González.
96887 D, José Mira.
96888 D. Luis Perez.

PROVINCIA DE PO N TEV ED RA .

96889 Doña María Cleofé del Villar.
96890 D. Vicente Carballedo.
96891 D. Eusebio Cea.
96892 D. Alvaro Landeira.
96893 Doña María Isidora Martínez.
96894 D. Juan Ramón Ulloa.

CENTRO DE G U ERR A .

96895 D. Amador Domínguez.
96896 D. Anacleto Lostao.
96897 D. Antonio Longas.
96898 D. José de los Ríos.
96899 D. Manuel Salgado.

CENTRO DE GRACIA Y JU S T IC IA .

96900 D. Baltasar de Eixaló.
96901 D. Mariano Gamón.

CENTRO DE HA CIEN D A .

96902 Excmo. Sr. D. José Manuel de Arizaga.

PROVINCIA DE C IU D A D -R EA L .

96903 D. Manuel Lozano.
PROVINCIA DE MADRID.

96904 D. Miguel de Lacy.
. 96905 D. Miguel de Lacv y Bonanza.

96906 D. Dionisio Sánchez.
96907 Doña María del Cármen Serrano.

PROVINCIA DE CÁCERES.

96968 D: José Bellido.
96909 Doña Ana María de la Santísima Trinidad.

PROVINCIA D E CÓRDOBA.

96910 D. Pedro Antimes.
96914 D. Francisco Blanco.
96912 D. José Caravaca.
96913 D. Gaspar Carbajo.

Número 
de salida 
de las li-
quidacio- Nombres de los interesados,

nes.

96914 D. Manuel de la Chiva.
96915 D. José González.
96916 Doña María Huertas y Ramirezr
96917 D. Fernando de la Plata.
96918 D. Joaquín María Urbano.

PROVINCIA DE GRANADA.

96919 Doña María Joaquina Domínguez.
96920 Doña María de Jesús Guerra.
96921 D. Joaquín María Guerra.
96922 D. Antonio Lozano.
96923 D. Ja cobo Moreno.
96924 D. Francisco Moreno.
96925 D. Leandro Rodríguez.

PROVINCIA DE JA E N .

96926 Doña I>abel Valverde.
96927 D. Julián Calvo.
96928 D. Múreos del Campo y Vi Jebes.
96929 D. Manuel García.
96930 D. Manuel Lázaro Gascón.
9.6934 Doña María JoSefa Yeste.
96932 D. José Pineda.
96933 D. José Vázquez deNovoa y H at.

P R O V IN C IA ^D » Ú Á LÁ G A .

96934 D. Cristóbal Espejos y Alba.
96935 Doña María Verónica Sardé.

PR O V IN C IA  D E SE V IL L A .

96936 D. Juan José Romero.
96937 Doña María de la Asunción Vizcarrondo.

Madrid 23 de Agosto dê .4 862.*=EI Secretario , Antonio 
Bruno Moreno.=*V.® B.®=El Director general, Presidente, 
J. Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.
Gobierno de la  provincia de Madrid.

Sección de Fomento. — Negociado 3.®— Comercio.
Con arreglo á lo que dispone el art. 34 del reglamento 

de 17 de Febrero de 4848, se publican los siguientes 
balances de las sociedades que abajo se expresan, corres
pondientes al año de 4 861 , después de haber sido com
probados por este Gobierno de provincia con los libros 
de la Compañía.

Compañía general de Im presores y L ibreros  
del Reino.

Balance de su activo y pasivo en 31 de Diciembre de 1861.
Rs. vn. céüts.

-----------------------------—  PA SIV O .

4.983.000 A capital social, valor de 4.322 acciones 
á 1.500 rs. una.

334.333,33 A imposiciones contra la sociedad.
14.262 A réditos de las mismas.

8.434,12 A capitales de censos.
445,47 A réditos de los mismos.

84.395 A dividendos de acciones no cobrados.
23.706,29 A fondo de reserva.

2.448.576,21
2.100.987,51 Diferencia á Livor del activo.

4.549.563,72

activo. Rs. vn. cénts.

Por rezo y libros en almacenes   4.825.605,29
Por rezo, libros y enseres en el des

pacho.........................................................  435.872,37
Por el valor de la imprenta y estereo

t ip i a . . . ......................     449.747,26
Por el de las casas ...................1.140.000
Por el de 267 y media acciones en car

tera .............................................. 401.250
Por láminas de acero, cobre y madera. 42.272
Por consignaciones en la Caja de Depó

sitos...................................     456.264,50
Por existencia efectiva en T eso rería .... 38.922,30
Por valores, créditos y enseres en Conta

duría y Archivo  ........ ..................  59.660

4.549.563,72

Del balance que antecede resulta á favor del activo 
dos millones cien mil novecientos ochenta y siete reales 
cincuenta y un céntimos, que repartidos entre 4.054 y 
media acciones que están en circulación, corresponde á 
cada una en efectos, á más de su respectivo valor, 4.992 
reales 40 cénts.

Compañía del Canal de Castilla.

Su situación en 31 de Diciembre de 4861.
Rs. vn. cénts. 

ACTIVO. . ______________

Caja en efectivo......  ...............   277.855,20
Artefactos............................................... 48.940.811,19
Fincas  ........................................ 3.203.540,35
Canal.......................................................  44.438.716.02
Terrenos................................................. 471.602,57
Plantíos..................................................  1.333.017,02
Biblioteca................................................ 4.088
Varias cuentas. ............................... .... 3.4 34.533,80

Total activo.. . .  . . . . . . . . . .  - 41.591.164,45

PA SIV O.

Capital..  , ...........................................  22.000.000
Aumento y mejora de propiedades.. 42.878.290,47
Fondo de reserva.................................  2.200.000
Varias cuentas.......................................  4.422.873,68

Total pasivo...........................  41.501.164,15

El delegado del Gobierno, Juan Alvarado v Roldán.

Compañía de lo s  ferro -ca rr ile s  de Sevilla  á 
Jerez y  Cádiz.

Balanceen 34 de Diciembre de 1861.
ACTIVO.

Construcciones.— Linea de Sevilla á Jerez.
Expropiación........................ 2.826.4 71,90
E xplanación ................... 8.178.806,67
Obras de arte y acopio.. .  5 702.285,73
Via y accesorios...............  32.730 307,40
Edificios......................   3.623.415,63

-------------------  53.060.987,32
Empalme.

Expropiación  ........  4.393.998,25
Explanación....................... 549.648,83
Obras de arte y acopios. . 899.410,69
Via y accesorios. 687.455,82
Edificios ............... 2.868,50

------------------ 3.533.382,Oí
Linea de Puerto-Real á Cádiz.

Expropiación.................... 4.233.431,96
Explanación....................  9.315.326,91
Obras de arte y acopios.. 45.086.537,16
Via y accesorios. 4.036.512,24
Edificios.............................. 1.559.785,89

------------------ 31.231.594,46
Compra de las dos líneas y quebranto 

en la colocación de acciones................ 20.000.000

Trasportados................................................ 4 07.825.963,5É
Dirección y vigilancia de los trabajos.. .  8.099.658,27
Gastos de la Administración central, Se

cretaría, asignación al Consejo de Ad
ministración , quebrantos en giros &c. 8.932.4 90,96

Intereses de las acciones...........  49.398.528,56
Idem de las obligaciones...........................  7.065.663
Indemnizaciones , transacciones y resci

sión de contratos.................................... 5.485.503

456.807.507,31
Puente de San Pedro.................  506.478,89
Idem de San Alejandro............... 2.141.709,49
Estudios de ún puerto y almacenes en

Puntales....................................................  20.297
Ferro-carril del Trocadero.......  40.252.386,02
Material móvil. .........................................  4 4.993.857,70
Idem de útiles y herramientas . . . . .  4.492.886,80
Pequeño material y muebles. 4.700.853,88
V apores......................................  4.756.762,40
Almacenes....................................  308.337,09

Combustible.................................................  77.482,71
Ingresos de la explotación........................  221.879,79
Agencia económica..................................... 105.409,24
Idem recepcionaria...............................• . .  68.469,93
Ingresos del servicio marítimo................  694,01
Material pendiente de clasificación  6.027.891,62
Varios deudores.......................................... 48.794.695,91

245.563.9 78,11

F A S  I  V O .

Capital.
Importe...........................................................  133.000.000

Obligaciones.
Importe de 99.500 obliga

ciones.............................  89.775.000
A deducir 512 amortizadas. 972.800

   88.802.200
Construcciones.

Subvención del Gobierno 
por el ferro-carril de
Puerto-Real..................  5.037.200

Resto de la del Trocadero. 1.000.000 
Importe de los productos 

líquidos de la explota
ción en 1860.................. 2.115.655,65

Importe de los mismos en
4861................................  7.037.384,52

--------------------- 45.190.240,17
Obligaciones amortizadas.

Quinientos cincuenta títulos que quedan
por pagar...................................................  1.045.000

Sumas á disposición....................................  395.316,89
Letras por pagar..............................   2.410.645,60
Varios acreedores......................................... 5.020.575,45

245.563.918,41

El Director gerente, L. Guilhun.=El Jefe de Contabi
lidad , Bomiur.

Sociedad de la Fábrica de papel con tin u o  
de Rascafria.

Balance de los libros de la Sociedad, hecho en Madrid 
el 31 de Diciembre de 1861.

Rs. vn. cénts. 
a c t iv o . ___________________

Fábrica: valor délos edificios y maqui
naria...........................................................  1.189.234,69

Efectos: existencia en telas metálicas, 
mantas, leña, almacén principal, de
pendencias, carretería y efectos ser
vidos...........................................................  412.899,38

Primeras materias: id. en trapos y dro
gas de tod<js clases.................................  474.980,47

Papel: id. en los almacenes de la Fábrica
y Madrid........................................   407.495,06

Metálico: id. en las cajas de Madrid, Fá
brica y Segovia , y en cuenta corrien
te con el Banco de España..................... 81.405,85

Enseres: id. en Madrid, Segovia y la F á
brica............................................................ 4 3.573,25

Créditos: id. en acciones de la Sociedad
en c a rte ra ................................................. 345.000

Deudores: saldo de varias cuentas co r- 
nenies.........................................................  62.664,47

2.687.253,17
PASI VO.

Fondo de reserva: saldo de
esta cuenta......................... 126.100

Depósito producto de accio-
ñ e s : id. id. id................... 95.369,91

Beneficios acumulados:idem
id. id.................................... 598.089,42

Acreedores: id. id. id   50.000
Remesas en cambio: id. id.

idem.................................... 6.106,60
Créditos á pagar: id. por gi

ros pendientes de venci
miento................................ 11.587,24

Capital social: importe de 
las 48 acciones que for
man la Sociedad............... 4.800.000

 _________  2.687.253,17

I g u a l .
. ... m .i  ------------------

Madrid 3! de Diciembre de 186l.=El Tenedor de li
bros, Pablo Comas.=:Y.# B.*=El Director, José de S ar- 
ralde. ^

Madrid 31 de Agosto de 4 862.—Duque de Sesto.

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la p rovincia  de Madrid.
Ignorándose el domicilio que ocupan en esta corte 

los individuos que abajo se expresan, y siendo necesario 
enterarles de asuntos que les conciernen de las provin
cias que también se expresan, les invito para que se 
personen en esta Administración , sita en la Plaza Mayor, 
números 7 y 9 , cuarto segundo, todos los dias no feria
dos, de nueve á cuatro de la tarde, pues en otro caso po
drá pararles perjuicio.

D. Bonifacio Madrid, provincia de Badajoz.
D. Francisco Cabezudo, id.
D. Pedro Sola , id.
D. José Ortiz López, id.
D. Manuel María Moreno, id.
D. Antonio González, id.
D. José Lozano Gil, id. de Cáceres.
D. José Hurtado, id. de Toledo.
Madrid 6 de Setiembre de 1862.=Tomás Mojados.

4776—1

Junta con su ltiva  de la Arm ada.
En virtud de Real órden de 27 de Agosto próximo pa

sado, se saca nuevamente á pública licitación el sum inis
tro de 2.000 correajes para el surtido de los buques de 
guerra que se hallan en construcción, bajo el pliego de 
condiciones especiales publicado en la Gaceta de 27 de 
Junio último, observándose en lo demás las condiciones 
generales aprobadas por la R e i n a  (Q. D. G.) en otra Rea 
órden de 27 de Abril del corriente año, insertas en la Ga 
ceta de 4 de Mayo del mismo.

Y para el remate, que ha de tener lugar simultánea
mente ante esta corporación, las Juntas económicas de los 
departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena, se ha se
ñalado el dia 11 de Octubre próximo venidero, á la una 
de su tarde, á cuya hora deberá principiar el acto; ad
virtiéndose que además se hallarán de manifiesto dichos 
pliegos de condiciones en la Escribanía principal del 
Juzgado de marina en esta propia corte, sita en la plaza 
del Progreso, números 12 v 14, cuarto tercero, escalera 
de la izquierda, y en las de los expresados departamen
tos los dias 110 feriados, desde las diez de la mañana hasta 
las tres de la tarde.

Madrid 9 de Setiembre de 1862.=IIalcon.

En virtud de Real órden de 21 de Julio último, se sa
ca á pública subasta el surtimiento de gorros para la ma
rinería de los departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartage
na en los términos y forma que aparece del pliego de con
diciones, modelo dé propc#icion y notas publicadas en la 
Gaceta de 13 de Enero de este año, con las alteraciones que 
se expresan en la especificación del tipo, y señalando para 
el acto de la subasta simultánea en esta corte ante esta 
corporación, y en los tres departamentos ante las Juntas 
económicas, el 1.® de Octubre próximo , á la una de la 
tarde.

Gorros.
Serán de fieltro de lana, de una pieza, color azul tur

quí, de calidad y figura enteramente iguales al tipo que 
estará de manifiesto en las capitales de los departamen
tos y en esta corte, debiendo entregarse de tres medidas 
como se practica generalmente, teniendo cada uno el pe
so de tres y media á cuatro onzas.

Madrid 9 de Setiembre de 1862.=Halcon.

A lcaldía con stitucional de A lgodonales.
Se halla vacante el destino de Secretario del Ayunta

miento constitucional de esta villa por separación del que 
lo obtenía, dotado con la cantidad de 6.600 rs. anuales 
satisfechos de los fondos municipales; las personas qu^ 
aspiren á desempeñarlo presentarán sus solicitudes al. 
Sr. Presidente dentro del término de un mes, contada 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid, pues pasado dicho 
tiempo se procederá al nombramiento del que la ejerza 
en propiedad. ,

Algodonales y Agosto 10 de 1862.=El Alcalde, %siVñ 
ban Perez.=Por acuerdo del Ayuntamiento,,Ildefonso- 
Troya, Secretario interino. 4423—4



Alcaldía constitucional de*San Martin.
Se halla  v a c a n t e  la plaza de  fa rm a c é u t i c o  t i t u l a r  de 

esta villa,  d o ta d a  con 1 .100  rs .  a n u a le s  pa ga dos  d e  los f o n 
dos m u n ic ip a le s  p o r  t r i m e s t r e s  v e n c id o s  p o r  las m e d ic i 
nas  q u e  s u m i n i s t r e  á los v ec inos  p o b r e s  q u e  c o n s t a n  

la l is ta  y  c o n d ic io n e s  q u e  o b r a n  e n  la S e c re ta r ía  de  
este A y u n ta m ie n to .

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b l i c o  p a ra  q u e  e n  el t é r m i n o  
30 d ias  s ig u ie n te s  á la i n s e r c ió n  de  e s te  a n u n c io  e n  

el Boletín oficial de esta p ro v in c ia  p r e s e n te n  los a s p i r a n 
tes sus  so l ic i tu d e s  e n  esta S e c re ta r ía .

San  M a r t in  13 de Agosto  de  1 8 6 2 . = E I  Alcalde  , P e d r o  
yidal.=*Sl S e c re ta r io ,  Fe l ipe  C ru z  de  T o r re s .  4788

ju g a d o  de primera iustancia de Piedrahita.
D, A n to n io  G o n z á le z ,  Ju e z  de  p r i m e r a  i n s ta n c ia  de  

es ta villa y  su pa r t ido .
por fa l lec im ien to  del q u e  la o b te n ía ,  M áx im o  Moreno, 

se halla v a c a n t e  u n a  plaza d e  a lgu ac i l  en  este  Ju z g a d o ,  
ha de  p ro v e e r s e  en  u n  p a isa n o  , c o n fo rm e  á las d i s 

posiciones v igen tes .  En el t é r m in o  de 40 dias,  q u e  e m p e 
zarán  á c o n ta r se  de sde  el e n  q u e  se in s e r t e  este  a n u n c io  
e n la Gaceta de M a d r id , p u e d e n , los q u e  se c r e a n  con 
apti tud p a ra  d e s e m p e ñ a r  d ich a  p la z a ,  a c u d i r  á este  J u z 
gado c o n  s u s  so l ic i tu d e s  d o c u m e n t a d a s .

Y á fin d e  q u e  te n g a  la p u b l i c id a d  d e b id a  , se  exp ide  
el p re se n te  e n  P ie d r a h i ta  á 1.° de S e t i e m b re  de  1 8 6 2 . = A n -  
tonio G o n z a le z » = P o r  m a n d a d o  de  S. S . , I s id ro  S ánch ez  de  
Rivera.  _ _ _ _ _ _ _

Adm inistración principal de Hacienda pública de la provincia  de Cádiz.
D. T o m ás  S á n c h e z  y A g u i la r  , A d m i n i s t r a d o r  p r in c ip a l  

de H acienda  p ú b l i c a  de  e sta  p ro v in c i a .
Por  el  p r e s e n te  c i t o , l lam o  y e m p la z o  á D. S a n to s  

Santa  María  , D epos i ta r io  q u e  fué  e n  1829 de l  f o n d o - p ió  
benefic ia l  de  la d iócesis  de  esta  p r o v i n c i a , ó á s u s  h e r e 
deros,  p a ra  q u e  p o r  sí  ó po r  m edio  de  p e r s o n a  a u t o r i z a 
da c o m p e t e n te m e n te  se p re s e n te n  e n  esta  A d m in i s t r a c ió n  
en el t é r m in o  de  30 d ias  p a ra  r e s p o n d e r  de  u n  c a rg o  
que  le re su l ta  ; en  la in te l igenc ia  q u e  de  n o  ve r if ica r lo  
les p a ra rá  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r

Cádiz  6 de  S e t i e m b r e  de  1862.— T om ás S á n c h e z .  4793

Secretaría de Cámara del Obispado de Santander.
Hallándose  v a c a n te  u n a  d e  las p e n s i o n e s  d e  la pia 

memoria f u n d a d a  po r  d i spos ic ión  de D. J u a n  M anue l  C a b a 
llero y su  esposa  D oña  J u a n a  de Dios F e rn a n d e z  B arrena  p a 
ra  dar c a r r e r a  á s u s  p a r ie n te s  pobres ,  se  convo ca  de  o r d e n  
deS. S l im a ,  el O b ispo  mi se ñ o r  á los q u e  a s p i r e n  á 
e l la , p a ra  q u e  d e n t ro  de 30 d ias  d e s d e  la p u b l ica c ió n  de  
este a n u n c io  p u e d a n  a c u d i r  y a c re d i ta r  su  d e re c h o  co n  
documentos f idedignos q u e  m an if ie s ten  los g ra d o s  de p a 
rentesco e n  q u e  e s tu v ie re n  l igados  con  a lg u n o  de  d i c h o s  
señores; d i r ig ie n d o  s u s  so l ic i tudes  po r  m edio  de  a lg u n o  de 
los P r o c u r a d o r e s  de  e s ta  C uria  e c les iás t ica  D. José Diaz 
de Q u i jano ,  D. F ra n c i s c o  J a v ie r  G u t ié r r e z  C a ld e ró n  , Don 
Pedro C h a m b e r  y D. C le m e n te  M aría  de  B e d i a , c o n  q u i e 
nes p o d rá n  c o r r e s p o n d e r s e  s o b re  este  a s u n t o ,  y s a b e r  
por los m ism o s  el éx i to  de  s u s  p re te n s io n e s .

Las p a r t id a s  s a c r a m e n t a l e s  c o r re s p o n d ie n t e s  á este  
Obispado de  S a n t a n d e r  b a s ta r á  q u e  e s t é n  f i rm a d a s  p o r  
los C uras  p á r ro c o s  y  v isadas  po r  los r e sp e c t iv o s  A r c i 
p res te s ;  p e ro  las q u e  p ro c e d a n  de  o t r a s  diócesis  del  r e i 
no d e b e r á n  lega l izarse  p o r  E s c r ib a n o s  ó p a s a r s e  p o r  
los T r ib u n a le s  ecles iás t icos .

S a n ta n d e r  4 de S e t i e m b re  de  1862 .=«R afaé l  R e y  V áz
quez, S e cre ta r io .  4799

Venta de Bienes desam ortizados.
PROVINCIA DE TOLEDO.

P o r  d ispos ic ión  del 3 r .  G o b e r n a d o r  c ivil  d e  e sta  p r o 
v inc ia ,  y en  v i r tu d  de  b s  leyes  de 1 .° de  Mayo de  1855, 
11 de  Ju l io  de  1856 é i n s t r u c c io n e s  p a ra  su  c u m p l i m ie n t o ,  
se s a c a n  á pú b l ica  su b a s t a  , e n  el d ía  y h o r a  q u e  se  d i 
rá  , las f incas  s ig u i e n t e s :

Rem ate  pa ra  e! día  17 de S e t i e m b re  de  1862, y h o r a  de 
las  doce de  su  m a ñ a n a ,  e n  las Casas C ons isto r ia les ,  a n te  
e l S r .  Juez  de  p r im e ra  i n s t a n c ia  del d i s t r i to  de  las V i s t i 
llas y  E s c r i b a n o  D. José  G onza lo  de  las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios. —  R ústicas.

PARTIDO DE PUENTE DEL ARZOBISPO.
Pueblo de Robledo del Mazo.

MAYOR CUANTÍA.
N ú m . 3.836 del i n v e n ta r i o .— El cua r te l  d e  m o n t e  de 

nominado Pu s i l l a s ,  e n  t é r m in o  de Robledo  del  Mazo, p r o 
cedente de s u s  p ro p ios ,  q u e  c o n s ta  de  325 fanegas y 162 
estadales del m arc o  de  T o ledo  , e q u i v a l e n te s  á 3 s7 h e c 
táreas , 66 á r e a s ,  u n a  c e n t iá re a ,  86 d e c ím e t ro s  y 25 c e n 
tímetros, c u y o  t e r r e n o  se halla  po b lado  de  j a r a  , c a rq u e s a ,  
brezo y va r ios  rod a le s  d e  re b o l le ra .  L in d a  po r  O. con eí 
arroyo de  las P u s i l l a s ,  M. con  j u r i s d ic c i ó n  de  N a v a l u e i -  
l los, P. con v e reda  ele la c u e s t a  de  la J in e ta  y  N. co n  po
sadas d e n o m i n a d a s  S a n ta  M aría  de  P ied ra  E s c r i t a  y  la d e *  
los Ja roña les .

T iene  la s e r v i d u m b r e  de  u n a  colada  q u e  pasa  c a m in o  
adelante de N a v a lu c i l io s  y  p o s tu r a  del m is m o  n o m b r e  de 
Pusi llas; no  consta  e n  fa cer t i f icac ión  v isada  p o r  el Al
calde lo q u e  p ro d u c e  e n  la a c t u a l i d a d : ha  s ido tasado  po r  
los pe r i tos  e n  r e n t a  e n  900 r s . , e n  v e n ta  24 .7 50 ,  c a p i t a 
lizado al 4 po r  10 0 , con  d e d u c c ió n  del 10 p o r  100 con  a r 
reglo al a r t .  7 .# c]e la ley  de  11  d e  Jul io  de  1 8 5 6 ,  e n  
22.275: sa le  á s u b a s t a  p o r  la tasación.

N úm . 3.837 del i n v e n ta r i o . — Otro c u a r t e l  d e  m o n te  
denominado las  M o r ra s ,  e n  d ic h o  t é r m in o  y de  igual  pro^ 
cedencia, q u e  consta  de  846 fa n e g as  y  215 estadales  del 
marco de  T o le d o ,  e q u iv a l e n te s  á 397 h e c t á r e a s  , 60 á reas ,  
*8 c en t iá reas ,  25 d e c ím e t ro s  y 90 c e n t í m e t r o s ,  c u y o  t e r 
reno está p o b la d o  de  j a r a ,  b re z o  y  a lg u n o s  ro d a le s  de r e 
hollo. Linda po r  O. c o n  ju r i sd ic c ió n  "de N a v a lu c i l io s ,  M. 
con posada de  J a r o n a l e s ,  P. co n  c u e r d a  de  Vallefresno 
Y N. con la b ra n z a  del p u e r t o  de  la C a n a le ja ;  e n  el r e fe r ido  
cuartel se h a l lan  s e g re g a d a s  8 fanegas  de  la p ro p ie d a d  de 
Esteban G arcía  , en  el s i t io  de  los Ciervos;  a d e m á s  t iene  la 
servidum bre de u n a  colada q u e  le a t r a v ie sa  desde  la c u m 
bre de Valle F re s n o  al coliado de  las  N ac ien te s :  no  cons ta ,  
según la cer t i f icac ión  visada p o r  el A lc a ld e ,  lo q u e  p r o 
duce en la a c t u a l id a d :  ha s ido  tasado  p o r  los per i tos  e n  
renta en 846 r s . ,  e n  v e n ta  21 .162 , c ap i ta l i za d o  al 4 p o r  
J 00, con d e d u c c ió n  del 10  po r  100 s e g ú n  e! a r t .  7 .° de  la 
ley de i i de Ju l io  de 1856, e n  19.035 : sale  á la s u b a s t a  
por la tasac ión .

Las fincas que  c o m p r e n d e  el p r e s e n te  a n u n c i o  e s tán  
declaradas e n a je n a b le s  e n  v i r tu d  del Real  d e c r e to  de 22 

e E n ero  y Real  o rd e n  de  5 de F e b r e r o  ú l t i m o ,  p re v io  
jm o nne  del Sr.  In g e n ie ro  de  m o n tes .  No c o n s ta  qu e  se 
baya p e d ido  su  excepc ió n .  E! a r r e n d a m i e n to  está su je to  á 
« s  p re sc r ip c io n e s  d e  la ley  de  25 d e  A br i l  de 1856.

lo ledo  6 de Agosto  de  1 862— E1 C o m is io n a d o  p r in c io a l  
Qe Ventas de  Bienes  n a c io n a le s ,  José W e n z e l .

PROVINCIA DE BARCELONA.
Subasta por segunda retasa.

Por d ispos ic ión  de l  Excmo. Sr.  G o b e rn a d o r  civil  de  esta
1 1 H lníCia ’ Y en v i r t u d  d e  las l e yes do 4 .* d e  Mayo de 1855, a e J u l i o  de  1856 é  i n s t r u c c io n e s  p a ra  su  c ú m p l i m i e n -  
r i  ,se S8Can á Pública  s u b a s t a ,  en  el día  y h o ra  q u e  se  di- I a > las f incas s i g u i e n t e s :
donA nate  p a ra  dia  i 7  de  S e t i e m b re  p r ó x i m o ,  á las c e ,  an te  el Sr.  Juez  de  p r i m e r a  in s ta n c ia  v E s c r i b a n o
Mencionados.

BIENES DEL ESTADO.
E sta d o .— U rbanas.

MAYOR CUANTÍA.
s°4ures q u e  se s a c a ro n  á su b as ta  p o r  el v a lo r  de  

en r T 1 ai0 de S e t í e m h re  ú l t i m o  y p o r  el  de la re ta sa  
alón AIarzo p ró x im o  pa sad o ,  y  no  se o b tu v o  p o s tu r a  

n a > M arcados  co n  las le t ra s  M, N ,  O , P y Q ,  de  los 
ü er f e c ° M p r e n d e n , con a p r o b a c ió n  de  la Dirección g e -  
de],, . P ro p ie d a d e s  y D erechos  de l  E s ta d o  de fecha 10 
per, ni0. d e 1861, e n  la m a n z a n a  n ú m .  10 de los terrenos*  
das al E s tado  c o m o  p ro c e d e n te s  d e  las demol i -
el t)larUra d e  esta  c a P i t a l » los c u a le s  e s t á n  in c lu id o s  e n  
PorR i Se n e r a 4 d e  e n s a n c h e  d e  esta c i u d a d ,  a p ro b a d o  
p i e d a d  ° i Í en  de  7  de J u n i °  de 1859. L in d a  toda la p r o al g  u «el Es tado  en  la m an za n a  de q u e  se t r a t a , al N. y
qués H!nnTt e r r e n o s  de l  m is m o > al  con  u n o  del  S r .  Mar-
herra^ a , í l s l ro l ’ e n  lit¡o io co n  la H a c ie n d a ,  y  al  O. con  i i José  S e r r a , y  los l in d e ro s  p a r t i c u la re s  de  
Sente » . s s °4a r e s q u e  se v e n d e n  e n  v i r tu d  del p r e 
gue á .nü n .c¡0» s o n  l ° s  q u e  se e x p r e s a n  e n  la d e sc r ip c ió n

D h n u a c io u  se l l8ce* üli l iza rL â Vert)rse, (4ue S1.h ie n  los com pradores  p ue de n  
Cuentren n 6 i m a te r ¡al de o bra  y escombros q u e  en -  
eri la sAm 1 ? P*aíita de cada solar  qu e  se les ad jud ique  y 
l i c i ó n  da i a T 1'6 j 6 fn :n t e > en cam bio  co n  la a d -  
°kdgaoinn a a rea  d ec ad a  uno  de el los ,  co n tra en  la
ci°n, páviní6 ? Slear P° r u na ^ V 82’08 §astos de explana- á lenor d i í  * 50?  y sub£U(do d ® expresada  semicalle,
nal V t r , CvnPr0,yeCl0 a Pro b a d o  y dtí)°s Perfiles longitud! - i  t rasversal que e s ta ra n  de  manif iesto  en  esta  C om i-

L

s ion  p r i n c i p a l , c u y a s  c i r c u n s t a n c i a s  se h a n  ten id o  e n  
c u e n t a  al d a r  va lo r  á los c i tados  s o l a r e s , los q u e  se a n u n 
c ia n  de  n u e v o  p o r  el p rec io  de  la  s e g u n d a  re ta sa  q u e  se  
ha p ra c t i c a d o  s e g ú n  lo a c o r d a d o  p o r  la J u n ta  s u p e r io r  de  
V e n ta s  e n  ses ión  de  9 d e  Mayo ú l t im o .

N ú m .  11 i  de l  i n v e n ta r i o .L - S o la r  se ñ a la d o  c o n  la l e 
t ra  M d e  la e x p re sa d a  m a n z a n a  : la f igu ra  q u e  form a es 
u n  p e n t á g o n o  i r r e g u la r  con  u n a  sup e rf ic ie  de  493 60 m e 
t ro s  : l in d a  á N. c o n  el so la r  K , á E. c o n  el solar  N , á S. 
c on  c a l le  o r d in a r i a  y  á O. con  calle  r o n d a ;  fu é  tasado en  
v e n ta  p a ra  la edif icac ión en  88.848 r s  ; y no  p u d ie n d o  s e r  
c ap i ta l iza d o  p o r  n o  p r o d u c i r  r e n ta  a lg u n a  este t e r r e n o ,  
se  sacó  á su b a s ta  y  no  se o b tu v o  p o s tu r a  p o r  el c i tado  
v a lo r  ; r e t a s a d o  e n  59.23 2 rs .  y  o frec ido  de  n u e v o  á la 
s u b a s t a ,  ta m p o c o  se le  h izo  p o s tu ra  a lg u n a  ; v e r if icada  
la s e g u n d a  re ta sa  al p rec io  de  80 rs. p o r  m e t ro  en  
39.488 rs . ,  s e r á  e s t a  la c a n t id a d  q u e  s i r v a  de t ipo p a r a  
la n u e v a  su b a s ta .

N ú m . 115 del i n v e n ta r i o . — Solar l e t ra  N de la r e f e r id a  
m a n z a n a :  su f igura  es u n  r e c t á n g u l o ,  c u y a  l ínea  do f a 
c h a d a  de  17,50 m e t ro s  p o r  la de  fondo  de 20,49 m e t ro s ,  
da n  u n a  sup e rf ic ie  de  357 m e t ro s :  l ind a  á N. con el so la r  
K, á E. con el so la r  O, á S. con  calle o rd in a r i a  y á O. con  
el so l a r  M . : fué tasado en v e n ta  p a ra  la ed if icac ión e n  
60.699 r s . ; y no p u d ie n d o  s e r  c ap i ta l izado  p o r  no  p r o 
d u c i r  r e n ta  este  t e r r e n o  , se sacó á s u b a s t a  p o r  la tasac ión 
y no  se  p re se n tó  l ic i tado r  ; r e ta sad o  en  39.270 rs. , y  o f r e 
cido d e  n u e v o  á la s u b a s t a  p o r  es te  t ip o ,  tam p o c o  se  le 
h izo  po s tu ra  a lg u n a ;  ve r if icada  la s e g u n d a  r e ta sa  á 80 
re a le s  p o r  m e t ro  e n  28.560 r s . , este va lo r  es el q u e  s e r 
v i r á  de b a se  p a r a  la n u e v a  su b a s ta .

N ú m .  116 del i n v e n t a r i o  — Solar  le t ra  O de la i n d i c a 
da  m a n z a n a  : la f igura  q u e  d e s c r ib e  es u n  re c t á n g u lo  
c u y a  l ínea  de  fach ada  , de  15 m e t ro s  p o r  la de  fon do  d e
20.40 m e t r o s ,  d a n  u n a  s u p e r f ic ie  de  306 m e t r o s : l ind a  á 
N. con  el so la r  L ,  á E. co n  el so la r  P . , á S. con cal le  o r 
d in a r ia  y á O. con el so la r  N :  fué tasado e n  v e n í a  p a ra  
la edif icac ión  en  52.020 r s . ;  y no  p u d ie n d o  ser  c a p i ta l i 
zado po r  íío p ro d u c i r  r e n ta  a lg u n a  este  t e r r e n o  , se  sacó  
á  su b a s ta  p o r  la tasación  , p o r  c u y o  prec io  no se o b tu v o  
p o s tu r a  ; re ta sad o  e n  33.660 r s . , y  sacado  de  n u e v o  á  
su b a s ta  p o r  es te  t ipo ,  t a m p o c o  se p re s e n tó  l ic i tado r  a l 
g u n o ;  v e r if icada  la seg und a  r e ta s a  á ra z ó n  de  80 rs. p o r  
m e t r o  e n  24 .480 r s . , se  o f i e c e  n u e v a m e n t e  á su b a -  t i ,  
s i r v ie n d o  de  base  esta c a n t id a d .

N ú m .  1 17 del i n v e n t a r i o . — Solar  le tra  P de  la m e n c i o 
n a d a  m a n z a n a :  afecta  la f igura  d e  u n  r e c t á n g u l o ,  c u y a  
l ínea  de  fach ada  d e  17,50 m e t ro s  po r  la d e  fondo d e
20.40 m e t r o s ,  d a n  u n a  su p e r f ic ie  de  357 m e t r o s :  l ind a  
á  N. con el so la r  L, á E. con el so la r  Q ,  á  S, c o n  cal le  
o rd in a r i a  y á O. con  el s o ’a r  O :  fué  tasado e n  v e n ia  p a 
ra  la edif icación en  60.690 r s . ;  y no  p u d ie n d o  s e r  c a p i 
tal izado p o r  no p r o d u c i r  r e n ta  a lg u n a  este  t e r r e n o ,  se 
sacó á s u b a s t a  y  n o  se o b tu v o  p o s tu r a  p o r  d ic h o  va lor ;  
r e ta sa d o  en  39.270 rs .,  y o f rec ido  de  n u e v o  á su b a s t a  p o r  
e ste  t i p o ,  t am poco  se  le hizo p o s tu r a  a lg u n a ;  ver if icada  
la s e g u n d a  re ta sa  al  p rec io  p o r  m e t ro  de  *80 rs .  e n  28.560 
r e a l e s ,  esta  es la c a n t id a d  p o r  q u e  se saca  n u e v a m e n t e  á 
s u b a s t a .

N ú m .  118 del i n v e n ta r i o .— S o la r  le tra  Q de  la m ism a  
m a n z a n a :  la f igura  q u e  fo rm a  es u n  p e n tá g o n o  i r r e g u 
lar c o n  una^ sup e rf ic ie  de 493,50 m e t r o s :  l ind a  á N. con 
el so la r  L, ú E. y S. con cal les  o rd in a r i a s  y á O. co n  el 
so l a r  P :  fué  tasado  e n  v e n ta  p a ra  la ed if icac ión  en 
83 .912 r s . ; y n o  p u d ie n d o  s e r  c ap i ta l iz a d o  p o r  no p r o 
d u c i r  r e n ta  a lg u n a  este  t e r r e n o ,  se  sacó á s u b a s t a  po r  
esta c a n t id a d  y n o  se o b tu v o  p o s tu r a ;  re ta s a d o  en  54.296 
r e a l e s ,  se sacó de  n u e v o  á s u b a s t a , s in  q u e  tam p o c o  se le 
hic iese  p ro p o s ic ió n  a l g u n a ;  se  ha  v e r if icado  la s e g u n 
da re ta sa  al p re c io  de 80 rs .  p o r  m e t ro  e n  la c a n t id a d  
d e  39.488 r s . ,  q u e  es ia q u e  s e r v i r á  de  t ipo p a ra  la s u  • 
bas ta  q u e  n u e v a m e n te  se a n u n c ia .

B a rce lona  24 de Ju l io  de  1 8 6 2 .= E !  C o m is io n a d o  p r i n 
c ipa l  , P. A. , V íc to r  E. Pe ra  y.

PROVINCIA DE C 0 R D O B L
Por  d isp o s ic ió n  del  Sr. G o b e rn a d o r  c iv il  d e  esta  p r o 

vincia ,  y en v i r tu d  de  lo d i sp u e s to  en las leyes  de l.° de 
Mayo de 1 8 5 5 ,  I I  de  Ju l io  de  1856 é in s t ru c c io n e s  
pa ra  su  c u m p l i m i e n t o ,  se s a c a n  á p ú b l i c a  su b as ta ,  e n  
el día  y h o ra  q u e  se d i r á n  las fincas s ig u ie n te s  :

R e m a te  p a ra  el d ía  17 de  S e t ie m b re  de 1862 , a n te  el 
Sr. Ju e z  de  p r im e ra  in s ta n c ia  y  E s c r i b a n o  m e n c io n a d o s .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
P ropios.— F incas rú s tic a s .

MAYOR CUANTÍA.
N ú m .  2 533 del i n v e n ta r io .  —  U n pedazo  de  t e r r e n o  

c u b i e r t o  de  m o n t e  bajo, n o m b r a d o  G rage ra  y  Coscojo, 
p ro c e d e n te  de l caudal  de  p ro p io s  de  la villa de  los Blaz- 
quez ,  q u e / a d i c a  al s it io  del m ism o  n o m b r e ,  t é rm in o  de  
d ich a  villa', y l ind a  á L. d ehesa  boyal,  á P. r io  Z ujar ,  á 
N. d e s m o n ta d o  de A n to n io  Avila y de h e sa  de  Navas,  y  á
S. o t ro  de  A gust ín  E sq u in a  y dehesa  de  V ív o ra s :  bajo  
c u y o s  l ím ites  se  c o m p o n e  de  546 fanegas ,  e q u i v a l e n te s  á 
347 h e c t á r e a s ,  81 á re a s  y 53 c e n t i á r e a s ,  e x c lu y e n d o  de  
la m e n s u r a  y  a p re c io  dos c o r r a le s  de  c o lm e n a s  de Félix 
R u e d a  y María E squina ,  q u e  se e n c u e n t r a n  d e n t ro  de  
e ste  p e r ím e t ro .  Está  s in  a r r e n d a r ;  fia sido tasado en  
18.900 rs., y c ap i ta l iza do  p o r  los 945 rs.  de r e n ta  a n u a l  
q u e  le h a n  g ra d u a d o  los pe r i to s  e n  21 .262 50, t ipo  para  
la s u b a s t a .

N ú m .  2.534 del i n v e n ta r i o . — O tro  p edazo  de  t e r r e n o  
c u b ie r to  de  m o n te  b a jo ,  de  la a n te r i o r  p ro ce d e n c ia  , q u e  
rad ica  en  los B o ca le s ,  t é rm in o  de la villa d e  los B laz-  
q u e z ,  y  l inda  á L. la p o s a d a ,  á P. d e h e sa  N a v as  v  Tolo te, 
á N. t é r m in o  de  V a lse q u i l lo ,  y  á S. d e sm o n ta d o s  de  las 
L a d r o n e r a s ;  ba jo  c u y o s  l ím i te s  se  c o m p o n e  de  578 fa ne 
ga s ,  e q u iv a le n te s  á 372 h e c t á r e a s ,  29 á r e a s  y 11  c e n t i á 
reas .  Está s in  a r r e n d a r ;  ha  s id o  tasad o  e n  20 .234 r s . , y 
capi ta lizado po r  los 1.011  rs. de  r e n ía  a n u a l  q u e  le h a n  
g r a d u a d o  los p e r i to s  en 22.747,50 , tipo p a r a  la s u b a s t a

N ú m .  2.535 del in v e n ta r io .— O tro  pedazo  de  t e r r e n o  
c u b i e r t o  de  m on te  ba jo  , n o m b r a d o  N avas  y  T o le te ,  de la 
a n te r io r  p ro ce d e n c ia ,  q u e  rad ica  al s i t io  del m ism o  n o m 
bre ,  t é r m in o  de la villa  de  los B b z q u e z ,  y  l inda á L. d e 
hesa  de  los Bocales,  P, p edazo  d e  T a g a rn i l i a r e s ,  á N. t é r 
m in o  de  V a lsequ i l lo ,  y á S. pe da zo "  l lam ado  G ra g e ra  y 
Coscojo; bajo  c uyos  l ím i te s  se  c o m p o n e  de 718 fanegas ,  
e q u i v a l e n te s  á 462 h e c tá r e a s ,  46 á reas  y  55 cen t iá reas!  
Está sin  a r r e n d a r ;  ha s ido tasado en  28.720 rs . ,  y c ap i ta l i 
zado p o r  los 1.426 rs .  de  r e n ta  a n u a l  q u e  le h a n  g r a d u a 
d a  los pe r i to s  e n  32.085, t ino para  la su b as ta .

C órdoba  3 de  Agosto d e  1 8 6 2 . = P .  11., Rafaél Alvarez*

PROVINCIA DE MADRID.
P o r  d ispos ic ión  del E xcm o. Sr. G o b e r n a d o r  civil  de 

esta  p r o v i n c i a ,  y en  v i r tu d  de  las leyes de  l.° de  Mayo 
d e  1 8 5 5 ,  11 de  Ju l io  de  1856 é i n s t ru c c io n e s  p a r a  s u  
c u m p l i m ie n t o ,  se s a c a n  á pública  s u b a s t a ,  e n  el dia y  
h o ra  qu e  se d i rá  , las f incas s ig u ie n te s :

R e m a te  para  el dia  18 de S e t i e m b re  de 1862, de  doce 
a u n a  de  la t a rd e ,  e n  L s  Casas  C ons is to r ia les  do esta  c o r 
t e ,  a n te  el Sr.  Ju e z  do p r im e ra  in s ta n c ia  de i  d i s t r i to  de  
P a lacio  y E s c r ib a n o  D. Benito  P a s t ra n a .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS.

Cenicientos.
Prop io s .— R ú stica s.

MENOR CUANTÍA.
N ú m .  8.248 del i n v e n ta r io .  —  Un t e r r e n o  l lam ado  

las  Dehesillas,  sito al p u n to  n o m b ra d o  C am in o  de l  P r a 
do, t é rm in o  de  Cenic ien tos ,  p r o c e d e n te  de  sus  p ro p io s ;  
es de  t e r c e ra  y  de se c a n o  todo el año:  c o n t ie n e  27 p i 
no s  in m a d e ra b le s ,  pastos,  con a lg u n o s  p im p o  lies c a r 
ra sca s  y  b a s ta n te s  p e ñ a s .  L inda al N. c a m in ó  dei P r a 
do, M. c am in o  de  las v iñas  de  Almozo, L. D. E u g e n io  Pi- 
nel  y  P. la u n ió n  de los c a m in e s ;  su cabida  36 fa n e g as  y 
9 celem ines ,  e q u i v a le n te s  á 12 h ec tá reas ,  58 á r e a s  y  32 
c en t iá reas :  ha sido tasado  en 1.340 rs .  vn. e n  v e n ta ,  y  c a 
p i ta l iz a d o  p o r  la re n ta  de  67 q u e  le h a n  g ra d u a d o  los p e 
r i to s  e n  1.507 rs .  y 50 cen ts . ,  t ipo p a ra  ia su b a s t a .

N ota. D en tro  de  los l ím ite s  de esta  f inca se  h d h  un a  
cerca  de  D. Julián de ia Hoz.

N úm . 8.249 del  i n v e n ta r i o .— Un t e r r e n o  l la m a do  El 
Castaño ,  s i to  al p u n to  n o m b ra d o  C e rro  del Castaño ;  es de 
igual  c l a s e ,  t é rm in o  y p ro ce d e n c ia  q u e  el a n t e r i o r :  c o n 
t iene  pas to  y 50 p in o s ,  de  los cuales  10 son  de t e r c e r a  
c la se ,  15 de  c u a r ta  y 25 de  q u i n t a ,  con  a lg u n o s  p i m p o 
l los, ca r rascas  y  tom il los  c o n  b a s ta n te s  peñas .  L in d a  al N. 
M a rce l ino  Diaz y José  Góm ez,  M. J u a n  R o d r íg u e z  y A n i 
ceto R o d r í g u e z ,  L. San tos  P a la c io s ,  y P. D, Luis  Garcin i ;  
s u  c ab id a  20 fanegas,  e q u iv a l e n te s  á 6 h e c tá rea s ,  84 á r e a s  
y 80 c e n t i á r e a s :  ha  s ido  tasado  en 1.300 rs . en  v e n ta  , y 
cap i ta l izado  po r  la ren ta  de  65 qu e  le h a n  g r a d u a d o  íos 
p e r i to s  en  1.462 rs. y 50 cénts . ,  tipo p a ra  la su b a s ta .

N ú m .  8 250 del i n v e n ta r i o . — Un t e r r e n o  l la m a d o  los 
M a dro ña le jos ,  sito al p u n to  n o m b ra d o  C a m in o  de  A lm o -  
zo ; es de igua l  t é r m i n o ,  c lase  y p ro ce d e n c ia  q u e  el a n 
t e r io r :  c o n t ie n e  p a s to s ,  24 p in o s  i n m a d e r a b l e s , v  a l g u 
n o s  p im p o l lo s ,  c a r r a s c a s  y b a s t a n t e  p ied ra .  L inda  N . 'e a -  
m in o  viejo de  la V dla  dei P r a d o ,  M. D. L u is  G a r c i n i , L. 
i d e m ,  y P. V ic to r ian o  Pedia y V a len t ín  L in a z a ;  su cab ida  
34 fa n e g as  y  3 c e l e m i n e s / e q u i v a l e n t e s  á M hec iá iea s ,  
72 á re a s  y 72 c e n t i á r e a s :  ha s ido tasado  en  1.260 rs . e a  
v e n ta  , y cap i ta l izado  p o r  la r e n ta  de  63 o u e  le h a n  g r a 
du ad o  ios p e r i to s  e n  1.417 rs» 50 c e n t s . , t ip o  p a ra  la s u 
b a s ta .

N ota. Esta finca tiene la servidumbre Oe paso del ca

m in o  de  A lm ozo , y  d e n t r o  de  s u s  l ím i t e s  se  h a l la  u n a  
cerca  de  E u s ta q u io  H e r ra d o r .

N ú m .  8.251 de l  i n v e n t a r i o . — U n t e r r e n o  l l a m a d o  El 
P i n a r ,  s i to  al p u n t o  n o m b r a d o  C a m in o  de  E s c a l o n a ,  de  
igua l  c lase  , t é r m i n o  y  p ro c e d e n c ia  q u e  la a n t e r i o r  ; c o n 
t ie n e  pas to ,  2 p inos in m a d e ra b le s ,  b a s t a n t e s  c a r r a s c a s  y  
p e ñ a s .  L in d a  al  N. V a len t ín  L ázaro ,  M. H ig in io  S a n t i a g o  
L. D. Ju l iá n  de  la Hoz y N i c a s i o G i l , y  P. D. L u is  G a r c i n i  
y Josefa F e rn a n d e z ;  su  cab ida  15 fanegas  y  3 c e l e m in e s  
e q u i v a l e n te s  á 5 h e c t á r e a s ,  22 á r e a s  y  16 c e n t i á r e a s :  ha  
s id o  tasado  e n  620 rs .  e n  v e n ta ,  y  c ap i ta l iza d o  p o r  la 
r e n ta  de  31 q u e  le h a n  g r a d u a d o  los p e r i to s  e n  697 rs .  y 
50 c én ts . ,  t ipo p a r a  la s u b a s t a .

Nota. Esta  finca t ie ne  la s e r v i d u m b r e  de  paso  d e l  c a 
m in o  de  Escalona y  de  P i e d r a -e s c r i ta .

N úm . 8.252 del i n v e n ta r io .— U n  t e r r e n o  q u e  le d i c e n  
la Viña de  N o l i s , s i ta  ai p u n t o  n o m b r a d o  S a n  S e b as t ia n ,  
d e  igual  t é r m i n o  y  p ro c e d e n c ia  q u e  la a n t e r i o r ;  es de 
s e g u n d a  y  te rcera  clase  y  secano ,  pasto  y  labor .  L inda  al  
N. D. Luis  de G a r c i n i , M. Nicasio  G i l ,  L. D. J u l i á n  d e  la 
Hoz y P. c a m in o  de  la A lm oza  ; s u  cab ida  7 fa n e g as  e q u i 
v a le n te s  á 2 he c tá rea s ,  39 á re a s  y 68 c en t ia reas:"  ha  s ido  
tasad o  e n  420 rs. e n  v e n ta  , y  cap i ta l iza d o  p o r  la r e n t a  
de  21 q u e  le h a n  g r a d u a d o  los p e r i to s  e n  472 rs.  50 c é n 
t im o s ,  tipo para  la s u b a s t a .

N ú m .  8.253 del  i n v e n ta r io .— Un t e r r e n o  l lam ado  Las 
L o n g u e r a s ,  s ito a l  p u n t o  n o m b r a d o  P o s t u r a s  d e  P rados ,  
de  igua l  t é r m in o  y p ro c e d e n c ia  q u e  la a n t e r i o r ;  es  de  
t e r c e ra  c lase  y s e c a n o ;  c o n t ie n e  p a s to ,  co n  12 p inos  i n 
m a d e r a b l e s  y  a lg u n o s  pim pollos ,  c a r r a s c a s  y b a s ta n te  p i e 
d ra .  L ind a  al N. J u l i á n  Recio  y Cir i lo  H e r ra d o r ,  M. c a 
m ino de ias v i ñ a s  de C a d a lso ,  L. D. E u g e n io  P i n e l , v  P 
J u a n  A d r a d a  ; s u  cab ida  19 fa n e g as  y 3 c e l e m i n e s , e q u i 
v a le n te s  á 6 h e c tá r e a s ,  59 á re a s  y 12 c e n t i á r e a s : ha  s ido 
ta sad o  en  940 rs .  v n .  en  ven ta ,  y  c ap i ta l i za d o  p o r  la r e n t a  
de  47 q u e  le h a n  g ra d u a d o  los p e r i to s  e n  1.057 rs .  vn .  y  
50 c én ts . ,  t ipo  pa ra  la s u b a s t a .

Nota. Esta finca t iene  la s e r v i d u m b r e  de  paso á las v in a s  de C ada lso .
N úm . 8.254 del i n v e n t a r i o . — U n t e r r e n o  sito  ai p u n to  

n o m b r a d o  F u e n t e  P i longa  , de igual c la se ,  t é r m in o  y p r o 
cedencia  q u e  el a n te r i o r .  L ind a  al N. L ino H e r r a d o r  M 
P ie d ra s  L a b r a d a s  y e n c r u c i j a d a s ,  L. Matías de  la R o ch a  y  
P. V e n tu ra  Ares  y F ra n c isc o  S á n c h e z ;  su  c a b id a  9 f a n e 
g a s , e q u i v a l e n te s  á 3 h e c t á r e a s ,  8 á r e a s  y 16 cen t iá re as :  
ha  s ido tasado e n  540 rs .  v n .  e n  v e n ta  , y  cap i ta l izado  p o r  
la re n ta  de  27 q u e  le h a n  g r a d u a d o  los p e r i to s  e n  607 r e a 
les v e l lón  y  50 c é n t s . ,  t ipo  p a r a  la sub as ta .

Nota.  Esta  finca t ie ne  la s e r v i d u m b r e  de  d a r  paso  p a r a  
Cadalso y  p a r a  las  v iñ a s  de l  Castaño.

San Martin de Valdeiglesias.
N ú m .  8.258 del i n v e n ta r i o . — Un t e r r e n o  s i to  a l  p u n to  

n o m b r a d o  N a v a r r e r o s , t é r m in o  de S an  M a r t in  de  V a l d e 
ig les ias  , p ro c e d e n te  de  sus  p ro p io s ;  es de  t e r c e ra  c la se  y  
s e c a n o ;  c o n t i e n e  p a s to ,  con  algo de  j a r a  y  b a s t a n t e  pe ña .  
L inda  al N. M elchor  Q u i ró s  , M. José  F e r m o s e l ,  L. Don 
Te les foro E sc o b a r  . y  P. a r r o y o  de las  T ó r t o l a s ;  su  cab ida  
una  f a n e g a ,  e q u i v a l e n te  á 34 á re a s  y 24 c e n t i á r e a s :  h a  
sido tasado en 00 rs . vn .  e n  ve n ta ,  y  cap i ta l i za d o  p o r  la 
r e n ta  de  3 qu e  le h a n  g r a d u a d o  los pe r i to s  e n  67 rs .  v n  
y 50 c én ts . ,  t ipo p a ra  la s u b a s t a .

N ú m .  8.259 de l  i n v e n t a r i o . —U n t e r r e n o  d e  l a b o r  y* 
p as to  al pu n to  n o m b ra d o  Los N a v a r r e r o s , del  m ism o  
t é r m i n o  y p ro cedenc ia  del a n t e r i o r ,  el  c u a l  l leva  e n  r e n 
to Melchor Q u irós ,  y es d e  se g u n d a  y  te rc e ra  c la se ,  c o n 
t e n ie n d o  b a s t a n t e  p i e d ra ,  a lgo de  m o n te  de  j a r a  , r o m e r o  
t o n i l l o  y a lg ú n  p in o ;  su  c a b id a  17 fa n e g a s ,  6 c e l e m in e s  
e q u iv a le n te s  á 5 h e c tá r e a s ,  99 ¿ r e a s ,  20 c e n t iá re a s .  Linda* 
N. Telesforo  E s c o b a r ,  M. c a m in o  del T ie m b lo ,  L. D. R a 
m ó n  S e r ra ,  P. a r r o y o  de T ó r t o l a s : ha  s ido  tasado  e n  1.700 
r e a l e s ,  y cap i ta l i za do  p o r  la re n ta  de  85 q u e  le h a n  g r a 
d u ad o  los p e r i to s  e n  1 .010  rs .  50 c é n t s . ,  t ipo  p a r a  la 
s u b a s t a .  1

N ú m .  8.260 del  i n v e n ta r io .— U n t e r r e n o  d e  pas to  al 
p u n to  n o m b r a d o  M anchopota je ,  del m is m o  t é r m i n o  y p r o 
cedenc ia  de l  a n te r io r ,  y  es de  s e g u n d a  y  t e r c e ra  c lase ,  
c o n t e n i e n d o  b a s t a n t e  p i e d r a ,  m o n te  de  j a r a  y  to m il lo  y 
a lgú n  pino; s u  cab ida  10 fanegas,  9 c e l e m i n e s / e q u i v a l e n 
tes  á 3 h e c tá r e a s ,  68 á r e a s ,  8 c e n t iá r e a s .  Linda N D a 
m iá n  C abezuela  y M anue l  Bao, M. c a m in o  del P u e n te  de  
Ca o t a r r a  ñas  , L. h e r e d e r o s  de  Doña  R ufina  G u e d e ja  y 
N ava ,  P. a r r o y o  de Tórtolas:  ha  sido tasad o  en 860 rs.’ v 
cap i ta l i za d o  p o r  la r e n ta  d e  43 q u e  le h a n  g r a d u a d o ' lo s  
p e r i to s  en  967 rs .  50 c én ts . ,  t ipo  p a ra  la su b as ta .

/ o t a . Esta finca t iene  ia s e r v i d u m b r e  de paso del  ca
m in o  del Molino y del P uen te .

A D V E RTENCIAS.
1 .* No se a d m i t i r á  p o s tu r a  q u e  no  c u b r a  el t ipo  de la subas ta .  1
2 .a El p re c io  en  q u e  fu e re n  r e m a t a d a s  d ich as  fincas,  

q u e  se a d ju d ic a rá n  al m ejor  postor ,  se  p a g a rá  en 10 p lazos  
igua le s  de á 10 po r  100 cada un o ,  el p r i m e r o  á los 15 d ia s  
s ig u ie n te s  al de no t i f ic a rse  al c o m p r a d o r  la a d ju d ic a c ió n ,  
y los i es tan te s  con el in te rv a lo  de u n  a n o  e n  cada  u n o ,  
p a ia  q u e  e n  n u e v e  q u ed e  c u b i e r t o  torio su  va lo r  s e ° u n  
se p r e v i e n e  e n  la ley  de  11 do Ju l io  de  1856.

0. Las f incas de m a y o r  cuan t ía  de! E s ta d o  c o n t in u a  * 
i o n  p a g á n d o se  e n  los 15 plazos y 14 a n o s  q u e  p re v ie n e  
e U r t .  6 o de  la ley  de  I o de  Mayó de  1855, y con la  b o -  
n in c ac io n  de l  5 po r  100 qu e  el m ism o  otorga  á los c o m 
p r a d o re s  q u e  a n t i c ip e n  u n o  ó más plazos , ‘p u d ie n d o  h a 
c e r  el pago del 50 p o r  100 en  p a p e l  de  la D euda  pú b lica  
conso l idada  ó d i fer ida  , c o n fo rm e  á lo d ispues to  e n  el a r 
t ículo  20 de  la m e n c i o n a d a  ley. Las de  m e n o r  c u a n t í a  se  
p a g a rá n  en^ 20 p lazos ig u a le s ,  ó lo q u e  es lo m is m o  d u 
r a n te  19 anos .  A los c o m p ra d o re s  q u e  a n t i c i p e n  u n o  ó 
m a s  p lazos no  se les h a r á  m ás  abono  q u e  el 3 p o r  100 
a n u a l ;  en  el concep to  de  q u e  el pago  h a  d e  e je cu ta r se  al 
t e n o r  de lo q u e  se  d i sp o n e  e n  las in s t ru cc io n es  de  31 de  
Mayo y  30 de  J u n io  d e  1855.

4.a S e g ú n  r e s u l t a  de  ios a n te c e d e n te s  y d e m á s  d a to s  
q u e  e x is ten  en la A d m in i s t r a c ió n  de  P r o p ie d a d e s  y D e re 
ch o s  del Es tado  de  esta p ro v in c i a ,  las  fincas d e q u e  se  t r a 
ta no  se  h a l la n  g ra v a d a s  con carga  a lg u n a ;  pe ro  si a p a 
rec iese  p o s te r io rm e n te ,  se  i n d e m n iz a rá  al  c o m p r a d o r  e n  
ios t é r m in o s  q u e  en  la ya  c itada  ley se d e te r m in a .

 ̂ 5.a Los d e re c h o s  de  e x p e d ie n t e 'h a s t a  la tom a  de  p o se 
sión s e rá n  de  c uen ta  del r e m a ta n te .

6.a A la vez q u e  e n  esta  capi ta l  se  c e l e b r a rá  o t r o  r e 
m a te  e n  el m is m o  dia  y ho ra  en  S a n  M a r t in  de  V a l 
de ig les ias .

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  c o n o c im ie n to  de  
.os q u e  q u i e r a n  i n t e re sa r s e  en  la a d q u i s ic ió n  de  las r e 
fe r id as  fincas.  #

• NOTAS.
1.a Se  c o n s id e ra n  com o b ie n e s  ue  c o rp o ra c io n e s  c iv i 

les  los p ro p io s ,  bene ficenc ia  é  i n s t ru c c ió n  pú b l ica  c u y o s  
p ro d u c to s  no ingr e se n  en  ias Cajas de l E s tado ,  y los d e 
m á s  b ie n e s  q u e  bajo d i fe ren te s  d e n o m i n a c i o n e s  c o r r e s 
p o n d e n  á las  p ro v in c ia s  y á ios pueblos.

2.a Son b ie n e s  de l Estado los qu e  l le van  este  n o m b r e  
los de  in s t ru c c ió n  p ú b l ica  s u p e r i o r , c u y o s  p ro d u c to s  i n 
g re sen  en  las Cajas dei E s tado  y  los d e f s e c u e s t r o  del  e x -  I rifan te D. Carlos .
•_ M adr id  17 d e  A gosto  d e  m t = E !  C o m is io n a d o  p r i n 

c ipa l  de Venias de  Bienes n a c io n a les ,  L ore nzo  Moret.

PROVINDENCIAS JUDUCUALESTtibunai de Cuentas dsl Reino.-—Secretaría general:—Nego- 
ciado 2 . °= F o r  el presente y e n  virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribuna!, so cita, llama 
y emplaza por primera voz á D.Manuel de la Fuente, ó sus he -  
lede ior ',  Administrador que lué de Bienes nacionales de la 
provincia de Segovia, cuyo par&dero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 días, que empezarán á contarse á ios 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en el examen de°la cuenta 
correspondiente desde 6 de Agosto á 3 de Noviembre de 1812; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 5 de Setiembre de 1S62.— José Fuliós. 4764—1

Tribunal de.Cuentas del Reino.-—Secretaría general.—Nego
ciado 2.®—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima ele este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Juan de Montestruque,* 
ó sus herederos,  Administrador que fué de Rentas del Obispado 
de Tortosa, cuyo paradero  se ignora , á fia de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi 
cado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó po r  medio de encargado á recoger y con
testar ei pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuen
ta de anualidades y vacantes eclesiásticas por arbitrios de amor
tización correspondientes desde 1 .c de Mayo hasta fin de Diciem- 
bre  del año 1826; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Setiembrq de 48C2.=José Fufó?. 4767-1

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría  general .=Nego- 
ciado 2.°—P o r  el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera  vez á D. M a n u e l  Morales de la

L a s tra , Oficial que fué de la C ontaduría de Hacienda pública de 
la provincia de Granada, cuyo paradero  se ignora, á fin de que 
en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta , se presen ten  en esta Se
cretaría  general por sí ó po r medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurido en el exam en de las cuen
tas de ingresos y pagos del Tesoro correspondientes al mes de 
Abril de 1858 ; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 6 de Setiem bre de 1862 .= José  Fuliós. 4765— 1

Tribunal de Cuentas del R e in o .=  Secretaría general.= N eg o- 
ciado 2.°== Por el presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita 
llama y emplaza por prim era vez á Doña Eustaquio Gómez, 
hija de D. Manuel Antonio, ó sus h e redero s, A dm inistrador ge
neral que fué de la Renta de tabacos de esta provincia, cuyo p a 
radero  se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 dias, que 
em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio ea la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó po r medio 
de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocur
rido en el exámen de las cuentas de los años de 1816, 17, 18 
y 1819; en la inteligencia que de no verificarlo les para rá  el p e r
juicio que haya lugar.

M adrid 6 de Setiembre de 1862.=José Fuliós. 4763— 1
 -------------------- — --------------    i*

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría g e n e ra l—N egó- 
ciado 2 » = P o r  el presente y  en v irtu d  de acuerdo de! limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal se cita 
llama y  emplaza po r prim era  vez á D. Ramón Alonso N o r ie A  
ó sus herederos, A dm inistrador general que fuó déla  Renta de ta 
bacos de la provincia de Villafranca del V ierzo, cuvo paradero  
se ignora, a fin de que en el térm ino de 80 dia?, que em pezarán 
a contarse a los 10 de publicado esto anuncio en la Gacela se 
p resen ten  en esta Secretaría general por sí ó por medio de e n 
cargado á recoger y contestar el pliego de repares ocurrido en 
el exam en de las cuentas de ia época desde 15 de Setiem bre de 
1822 á fin de Marzo de 1823; en la in teligencia;que de no ve
rificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 6 de Setiem bre de 1862.=José  Fuliós. 4766— 1

D. Felipe G ranados, Auditor honorario de Marina y Juez de
prim era instancia de esta capital y su partido .

Por el presente hago saber que á instancia del P rocurador de 
este Juzgado D. Manuel Muñoz Bello, en representación del se
ño r Marqués de Santa M a rta , Conde de Torre Arias vecino de 
M ad rid , se saca á subasta para el dia 29 de Setiem bre próxim o 
venidero, de diez á doce de su mañana, á las puertas de la casa- 
audiencia del Juzgado de esta cap ita l, solo á  pasto, po r térm ino 
de cuatro años enteros y  bajo el tipo de 40.000 rs ., el arriendo  
de las dehesas Cuarto de la Torre de E lvira, Martin y  P izarro
so, térm ino de esta población, bajo las bases y condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto en la Escribanía del actuario.

Lo que se anuncia al público para que la persona que quiera  
interesarse en la subasta comparezca el dia,  hora y sitio señala
dos á hacer las proposiciones que tenga por conveniente.

Al propio tiempo, y siendo condómino en dichas dehesas Don 
Narciso Tovar y  Cabrera , cuya residencia fija se ignora , se le 
cita por el p re se n te , que se insertará en la Gaceta del Gobierno 
y Boletín oficial de esta p rovincia , para que si tuviese que ha
cer alguna gestión respecto á dicha subasta la deduzca en este 
Juzgado en el término de 10 dias, á contar desde su inserción en 
aquella; pasado cuyo término sin realizarlo se le habrá  por con
forme con la citada subasta.

Dado en Cáceres á 27 do Agosto de 1862.=Felipe G ran ad o s.=  
Por mandado de dicho señor, por Enciso, Saturnino González v  
C6la? a - 4795

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de San Miguel, ante mí dictada, se cita, llama y  em
plaza á los herederos y  causa-habientes de Doña Beatriz Gonzá
lez y Cuenca , que falleció abintestato en esta ciudad en 30 de 
Noviembre de 1797, para que dentro del término de 20 dias 
contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en 'a 
Gaceta de! G obierno, se personen en dicho Juzgado por sí ó cor 
medio de apoderado en forma á ejercitar- los derechos de que se 
crean asistidos; apercibidos que no compareciendo se d ictarán  
ias providencias que procedan, parándoles el periuicio que Itava lugar.

Jerez de la F rontera  Setiembre 3 de 1862.=N ico 'ás Mateos v 
FuenteS-   4796

Juzgado de paz del distrito de Pa lacio .=En v irtud  de orovi - 
dencra del Sr. D. José María Melendez, Juez de paz suplente en
cargado de este distrito , á instancia de D. Manuel Vicar io S ier
ra , de esta vecindad, se cita por el presente á D. Luis M árquez 
hijo, sombrerero en esta corte , cuyo actual domicilio se ignora* 
para que por si ó por medio de apoderado concurra con hombre 
bueno a este Juzgado, sito en ia plazuela de Santa C ruz, piso bajo 
de la Audiencia territorial, el lunes 13 del actual, á las tres de la 
U rde á celebrar el acto de conciliación á que le dem anda Don 
Manuel sobre pago de 2.059 rs. procedentes de una letra de 
cambio protestada ; prevenido que de no com parecer se dará  el 
acto por term inado, incu rrirá  en la multa de 10 rs. y  le causará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo al art. 209 de la lev de 
Enjuiciam iento civil.

M adrid 6 de Setiembre de 1862.=  Antonio Olmeda S e c re - 
ta r ia  ' 479S

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Julián M artínez Y an- 
guas. Juez togado de prim era instancia del distrito  del P rado  de 
esta capital, dictada en expediento que se sigue por la Escribanía 
de num ero de D. Ignacio Palom ar, se anuncia la venta en pú
blica subasta a voluntad de sus dueños de la casa calle M avor 
números 24 y  25 antiguos, 19 m oderno, manzana 193, que c"om: 
prende de sitio una superficie de 1.464 p ie s , que ha sido tasada 
en la cantidad de 424.500 rs. v n ., á rebajar cargas; habiéndose 
señalado para celebrar el remate el dia 3 do O ctubre próxim o, y 
hora de las once de su mañana, en la audiencia del Juzgado sita 
en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 9 de Setiembre de 1862.=  Por Palomar, Francisco 
Morcillo y León. 4se) ' u

A virtud  de providencia dictada po r el Sr. D. Rafaél S e rra -  
no. Juez da paz é interino de prim era instancia del distrito de 
as Vístelas de esta capital, en los autos de concurso voluntario 

de acreedores á los bienes de Doña Ramona Quiroga que , en -  
den en dicho Juzgado y po r la Escribanía num eraria de! Licen
ciado D. Francisco Seco do Cáceres, se convoca á jun ta  general 
dé los que cuyos créditos han sido reconocidos, en conformidad 
a lo dispuesto en el art. 591 de la ley de Enjuiciamiento civil v 
para la g radu ac ión , señalándose al efecto el dia 20 de Setiembre 
próximo, á las doce de su m añana, en la audiencia de dicho 
Juzgado, Sita en el piso bajo de la Territorial. 4802

En virtud de providencia de! Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
togado de primera instancia del distrito del Norte de esta corte 
refrendada por el Escribano de número del crimen D. Jorge Re
boles, é ignorándose cuál sea el paradero  de Julián Navarro  y  
Francisco N., así como sus demás filiaciones, s e les  cita, llama y  
emp.aza por medio del presente tercero  y último edicto y  pre
gón y termino de nueve dias para que comparezcan en el re 
tando Juzgado, sito en Chamberí , calle de  Luohana, núm 5 
cuarto ba jo ,  ó en la cárcel de Villa, á responder á los cargo¿ 
que k s  resultan en causa que se les sigue po r  robo de dos m u 
ías y oitos e.ectos, ejecutado á D. Justo Enamorado, vecino del 
Real Sitio del Pardo, la noche del 2 de Marzo ultimo; en la in te
ligencia que de no verificado se les declarará  rebeldes y  contu
maces, y ¡es parará  el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad da esta capital, refrendada del E scri
bano D. Jofcé López A rias, se cita y emplaza por tercero y  últi
mo edicto á D. Joaquín Salina y P e iró , natural de V illanueva 
del Grao, de edad de 32 años, escribiente, para que en el 
térm ino de nueve dias se presente en la cárcel de esta corte 
á disposición de dicho Sr. Juez á contestar á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por hurto  en la* Adminis
tración de loterías de la calle de Preciados; prevenido que de no 
hacerlo, sin más citación ni emplazamiento, so continuará1 la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro  de Oían ía y Ada
lid , Juez de primera instancia del distri to de la Universidad de 
esta capital, se cita y emplaza por Segundo edicto á Vicenta B e- 
nitova, de edad de unos 25 años,  que ha vivido en la calle de 
Amamel, núm. 26, cuarto tercero, en compañía de Pablo Villa- 
nueva, para  que en el término de nueve dias se presente  en di
cho Juzgado y Escribanía de D. José López Arias á dar  su des

cargo en la causa que se la sigue por h u r t o ; prevenida que do 
no hacerlo la parará  el perjuicio que haya lugar.

D. Dionisio de Resa, suplente de Juez de paz de esta villa de 
Priego, y  Regente del Juzgado de primera instancia de la misma 
y  su partido por traslación del propietario y  ausencia del de 
paz.

Por el presente c i to , llamo y emplazo á Juan M art ínez , ve 
cino del arrabal de Ghelva, para  que en el término de nueve 
dias, contados desde el en que aparezca este edicto en la Gaceta 
de M adrid , se presente en este Juzgado á fin de recibirle decla
ración indagatoria en causa criminal que contra el mismo se si
gue por tentativa de violación á  Vicenta Ma^eó, residente en el 
Cdserío de Santa Cristina; pues de no verificarlo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

 ̂ Dado en Priego de Cuenca á 5 de Setiembre de 1862 — Dio
nisio de R e sa .= P o r  su mandado , Tomás Priego. 4789

Batallón provincial de San tander , núm. 40-=FiscaIía m il i ta r .=  
Habiéndose fugado de la villa y corte de M a d r id , burlando la 
vigilancia de la Guardia civil, según comunicación recibida del 
Sr. primer Comandante del expresado bata llón, Aniceto de la 
Cuesta y Martínez, soldado del mismo, á quien estoy procesan
do por el delito de robo y deserción;  usando de la jurisdicción 
que la Rema (Q. D. G.) tiene concedida en estos casos por sus 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del ejército, por el presente 
Hamo; cito y emplazo por pr imer edicto y pregón á dicho Ani
ceto de la Cuesta y  Martínez, natural  de Cabezón de la Sal, en 
esta provincia, señalándole el cuartel de San Francisco en esta 
plaza, donde deberá  presentarse pe¡senilmente dentro  del tér
mino de 30 dicas, que se cuentan desde e! dia de la fecha , á dar 
sus descargos y defensas, y de no comparecer en el referido pla
zo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el Conse
jo de guerra de Oficiales de este cuerpo por el delito que me
rezca pena mas grave entre el de deserción y el que causa su 
fuga , haciendo ei cotejo de una y otra p e n a ; sin más llamarle 
ni emplazarle , por ser esta la voluntad de S. M.

l í jese  este edicto para  que llegue á  noticia de todos.
Santander 31 de Agosto de 1S62.—Isidoro A’onsoy P e re z .= P o r  

su mandato , Crispido Antolin. 4790

Capitanía general de Cataluña.—Juzgado de G u e r r a .= E n  vir
tud de lo acordado con providencia del dia de ayer  en el expe
diente que se instruye en este Juzgado por fallecimiento de Don 
Cándido Urena y Arias , Teniente del batallón cazadores de Mé- 
r ‘d a , se hace saber á todas las personas que se crean con dere
cho á los bienes dei finado se presenten en dicho Juzgado de 
Guerra  dentro del término de 30 dias por sí ó por persona que 
les represente á hacer uso del derecho que crean corresponder— 
les; bajo apercibimiento que no verificándolo se les irrogarán, los 
perjuicios que hubiere  lugar.

Dado en Barcelona á 4 de Setiembre de 1862 .=Por m andado 
de S. E., el Escribano principal de Guerra, José Cantallops. 4791

Capitanía general de Cataluña. =  Juzgado de Guerra. =  Por  
este segundo pregón y  edicto se  cita, llama y emplaza á D. An
tonio Ambrosio, de nación piamontés,  cuyo actual paradero  se 
ignora, para  que dentro del término de nueve dias, que  empe
zarán á contarse desde el de su inserción en la Gaceta de M a
drid , se presente á disposición de este Juzgado de Guerra á fin 
de recibirle la oportuna declaración indagatoria y oirle á su t iem
po en delensa en méritos de las diligencias criminales que con
tra el mismo se instruyen sobre alzamiento de bienes en perju i-  •  
ció de sus ac reed ores ; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo se le seguirá la causa en rebeldía , señalándosele los es t ra 
dos del Juzgado, y  parándole los demás perjuicios que en d e r e 
cho hubiere  lugar.

Barcelona 2 de Setiembre de 1862.=Luis G a rc ía .=  Dionisio 
d e  Muro.—Jcsé Cantallops. 4792

Por el presente se cita , llama y emplaza por pr im er edicto, 
pregón y término de nueve dias á José García, natu ral  de L a-  
redo, de unos 20 años, mozo que fué en la fonda del Caballo 
Blanco, calle del Caballero de Gracia, núm. 2 1 , para  que se p re -  
seute en el Juzgado de primera  instancia del distrito del Bar
quillo de esta corte, y Escribanía de D. Pedro  José Vigil, á dar 
sus descargos en la causa que se le sigue por sospechas de co
bro de dinero y ropas ai camarero Manuel García; apercibido 
que en otro caso se entenderá  en su rebeldía con los estrados 
del Tribunal, y le parará  el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 5 de Setiembre de 1862.=El Escribano ,*Vigil.

Por previdencia del Sr. Juez de pr im era  instancia de L a v a -  
piés , se cita á D. José Franco de Sarabia , vecino de Granada, 
que se dice reside en c-sta cor te ,  é ignorándose el punto ,  para  
que en el término de quinto dia se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Antonio B u rru e zo , sites en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, á fin de hacerle saber una providencia 
acordada en la causa que á su instancia se sigue contra D. José 
RuizBejarano por estafa; previniéndole que si pasa dicho tér
mino sin presentarse continuará la causa sin su audiencia, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

D. José Antonio del Castillo, Caballero de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica, Auditor honorario de Marina y Juez 
de primera  instancia del part ido de Monóyar.

Por el presente  se c ita,  llama y  emplaza por término de 10 
días á Julián Cuevas y Bachil le r , empleado que fué en el camino 
de hierro de Madrid á Alicante, para  que dentro de dicho t é r 
mino comparezca por sí ó apoderado en este Juzgado á perc ibir 
§0 rs. de indemnización satisfechos por D. Manuel Alvarez por 
la causa que se le siguió á este sobre  choque de unos wagones y 
lesiones á aquel, pues así lo tengo mandado en el expediente de 
ejecución de sentencia dimanante de dicha causa.

Dado y firmado en Monóvar á 1 .° de Setiembre de 1862 .=
José Antonio del Castillo.= De órden de S. S., José Amo.

Por el presente y  en vir tud de providencia del Sr. Don 
telieiano Ramírez de Are ilano, Juez de primera instancia 
del distrito del Mediodía de esta capital, refrendada por el Es
cribano D. Andrés Mendoza , se cita, llama y emplaza á la per -  v  
sona que en los últimos dias do Julio próximo pasado dejó un 
baúl y un colchón en la sala de equipajes de la estación de es
ta coi te en el ferro-carril del Mediterráneo , así como á los que 
se crean con derecbo al expresado baúl y  colchón, para  que in 
mediatamente se presenten en el referido Juzgado, sito en las ' 
afueras de la puerta  de Atocha, de diez á dos de la tarde, donde 
previa la correspondiente justificación se hará entrega de dichos 
efectos; bajo apercibimiento de que no verificándolo en el t é r 
mino de nueve dias les parará  el perjuicio que haya lugar.

P A R T E  N O   O F I C I A L  

INTERIOR

MADRID 10 DE SETIEMBRE.

Algunos periódicos han puesto en duda que 
el Gobierno de S. M. haya recibido explicacio
nes importantes sobre las interpretaciones á 
que ha dado lugar el discurso de S. M. el Em
perador de los franceses en el acto de la recep
ción del Embajador de S. M. la R e i n a  , y pro
pias para conservar las relaciones entre los dos 
pueblos y sus Gobiernos con la dignidad que 
les corresponde.

Nosotros, único órgano oficial del Gobierno, 
podemos declarar que el hecho es exacto, y que 
en su dia se presentarán á las Cortes los do
cumentos que lo justifiquen.

No es u n  secre lo  p a ra  los v e c i n o s  d a  M adrid  el i m 
p o r t a n t e  t raba jo  q u e  d e s e m p e ñ a  la J u n t a  d e  B e n d i c e n -  
cía  dom ici l ia r ia  d e  esta  c o r t e ,  d e  q u e  e s  V ic e p re s id e n ta  
la S ra .  M a r q u e s a d o  Malp ica,  y soc ia s  las m á s  p r i n c ip a l e s  -• 
d e  la  c o r te .

Las  c an t id a d e s  q u e  la J u n ta  r e c a u d ó  e n  1861 a sc e n d ie 
ron  á 640 .190  rs», y  los gas tos  s u b i e r o n  á 462.361 r s .T r e 
s u l ta n d o  p a r a  e ste  a fio d e  1862 u n  s o b r a n t e  de  177.829 
r e a le s .



 El primer Pintor de Cámara y Maestro de S. M. la
R e in a  D. Bernardo López, acaba de merecer en el Real 
Sitio de San Ildefonso las más expresivas felicitaciones de 
nuestros_RETES por el cuadro que por encargo de la I n 
fanta Doña Isabel ha pintado al pastel durante  la jornada. 
Dicho cuadro, que representa una perra galguita que tie
ne S. A., aparece colocada sobre un almohadón de tercio
pelo carmesí con galones de oro, suponiendo la sala una 
bajada al j a r d í n , desde donde se ve la puesta del sol y 
u n  cortinaje verde á uno de los lados. Lo que á SS. MM. y 
á cuantas personas han tenido ocasión de admirar dicha 
obra ha sorprendido de un modo extraordinario es la 
armonía que se advierte en el cuadro, y el exacto pareci
do, que es la verdad misma. Felicitamos al Sr. López por 
su obra , y celebraríamos que figurase en la próxima ex
posición de Bellas Artes para que pudiese ser juzgada por el público y los inteligentes.
— —El Semanario Popular, periódico pintoresco ad ap
tado á todos los gustos y al alcance de todas las clases de 
la sociedad (por su asombrosa baratura), que se publica en 
esta corte bajo la dirección de D. Florencio J a n e r , al cum
plir hoy medio año de existencia, dice que el éxito que 
alcanza en España la lectura es una declaración plausi
ble de nuestra civilización y de nuestros adelantos, por
que leer es civilizarse. No es extraño , sin embargo , que 
el Semanario Popular sea muy leido , pues sus grabados 

, y sus páginas ofrecen verdadero interés , y estas últimas 
se hallan suscritas por firmas de los primeros escritores 
y literatos. Entre las de más valía y verdaderamente po
pulares en diversos ramos de la literatura y de las cien
cias, han aparecido las de Antonio de Trueba, Amador 
de los R ío s  , Mila y Fontanals , Pedro Felipe Monlau, S i-  
nibaldo de Mas, Martínez Pedrosa , González de Tejada, 
Mariano Urrabieta , Vidal y Domingo, y otros escritores 
llenos de gloria unos, otros que pisan ios umbrales del 
templo de la literatura con no menor acierto. De Melen- 
dez Valdés, del inmortal Quevedo , de Calderón, de San
ta Teresa de Jesús, Fray José de S igü enza , Pablo Pifer- 
r e r  y  otros vates que dejaron de existir hace más ó mé- 
nos tiempo, también ha prohijado el Semanario sus pro
ducciones con entusiasmo, como si á la sombra de las 
ideas antiguas debiesen robustecerse las modernas. De los 
escritores extranjeros, en fin, los nombres de Hoffmann, 
S ia de Miranda, Michiewitz, Lang, Cousin, Krummacher, 
G r im m , Robinson, Livingstone, Marryat,  De Lombez, 
Gerard, Hollingshead y otros prueban igualmente que la 
literatura alemana, inglesa, portuguesa, francesa, italia
na, sueca , r u s a , polaca, árabe &c. han prestado su tri
buto á las páginas del Semanario, lo mismo en produccio
nes históricas, filosóficas, industriales, económicas, c ien
tíficas y morales,  que con novelas, leyendas y anécdotas.
  El distinguido artista D. Rafaél Contreras, res taura
dor del palacio árabe de Granada, cuyos modelos presen
tó á S. M. hace muchos años,  y entre los que figura el 
de la sala de las dos hermanas que se conserva en el Mu
seo de Madrid, ha alcanzado nuevos premios en la Expo
sición de L ondres , donde son admirados sus trabajos 
hasta el punto de^haberse adquirido algunos para que 
figuren, como va figuran , en el Museo de Kensington.

BARCELONA 7 de Setiembre.—A medida que se va 
aumentando más la concurrencia á los baños y aguas me
dicinales, mayores son las mejoras que ie  van haciendo 
en las poblaciones y establecimientos donde radican. La 
villa de Caldas de Moyibuy se halla embellecida con un 
magnífico paseo de plátanos; la Puda con la nueva carre
tera á la línea del ferro-carril  de Zaragoza ; el estableci
miento aun_no concluido que D. José Figueras tiene en la 
villa de Bañólas cuenta ya con 22 hermosas pilas n u e 
vas, todas de mármol, de una sola pieza cada una , de las 
que han podido ya utilizarse este año los bañistas, lo p ro
pio que su espacioso salón de descanso; trabajándose con 
ahinco para que esté enteramente terminado todo el edi 
ficio en el próximo verano, edificio en el que hay ya el 
salón de lectura, el de conciertos ó de recreo,  y todas 
las demás dependencias necesarias en los establecimien
tos de esta clase, sin faltar,  según d icen, el tan reco
mendado pulverizador de sales Girón, que tan buenos 
resultados da en la Puda. Por manera que la villa de Ba
ñólas, tan concurrida ya todos los años , verá aum entar

# La Junta atiende al sostenimiento de los establecimientos siguientes:
Gasa de Beneficencia de Santa C ru z , cuyos ingresos 

fueron de 40.499 rs., y los gastos de 60.4 96 rs., habiendo 
suplido el fondo general 49.697 rs. Para esta casa se re cibieron varias limosnas en efectos.

Los gastos fueron los siguientes:
Gastos del colegio en todo el año, 49.979 rs. Impuesto 

en la Caja de Ahorros para el mismo colegio, 220 rs. Alquiler de la casa-colegio, 9.997 rs.
Casas de Santa Isabel, San Francisco y  San Alfonso, 

cuyos ingresos fueron de 290.754 rs., y los de eastos de 292.400 rs.
En estas tres casas hay 4.400 niños acogidos como ex

ternos, y los gastos hechos por ellos ascienden á 256.384 
reales, lo cual arroja un gasto de 4 83 rs. 27 4/4 céntimos 
anuales por cada niño; habiendo importado además 8.884 
reales los gastos por los alimentos dados á domicilio pa
ra  los niños enfermos y á sus familias, inclusos los ba
ños de mar y minerales, y los gastos originados en las 
34 operaciones de cataratas hechas en la casa.

En resumen: el número de pobres socorridos por esta 
benéfica Asociación subió en el expresado año á 4 5.374.

Esto en la parte material: los beneficios morales que 
proporciona son inmensos, pues además de la educación 
que da á tanto niño desvalido y los santos consejos que 
difunde, al mismo tiempo que socorre con el pan de la 
c a r id a d , ha costeado cien matrimonios necesarios por 
moralidad, y hasta 289 se han verificado por dependen
cias de la Asociación, habiendo también sido legitimados 460 niños.

La relación de estos hechos es bastante para dar á 
comprender la grandeza dé la  Asociación que preside la 
Sra. Marquesa de Malpica: no necesita, por lo mismo, comentarios.
  Se ha principiado á repartir el prospecto del Boletín
general del Ministerio de la Gobernación, el cual saldrá á 
luz en el inmediato mes de Octubre. Esta publicación va 
á coleccionar por entregas semanales toda la legislación 
del Ministerio, ya se refiera á las Diputaciones y Consejos 
provinciales, ya á los Ayuntamientos, Juntas, Secretarías 
y establecimientos de Beneficencia, Administraciones de 
correos, establecimientos penales, telégrafos, contabilidad, 
orden público, construcciones civiles, quintas, estadística &c.

de aquí en adelante el número de personas que van á bus
car la salud en sus sulfúricas aguas. (E l Diario.)

Idem id .—Parece que la reunión ó concurso agrícola 
promovido en Reus por el Instituto catalan de San Isidro 
para los dias 44 , 45 y 46 del corriente mes excederá en 
mucho al que con tanta brillantez se celebró el año pasa
do en la ciudad de Manresa ; pues se proyectan danzas, 
bailes de casino, coros, serenatas y otros regocijos públi
cos, que alternarán con los diferentes actos á que debe 
dar lugar el referido concurso, tales como la exposición 
de frutos é instrumentos de labranza ; la discusión de las 
cuestiones anunciadas ; los ensayos de las máquinas, que 
se dice serán en número bastante considerable, y los ejer
cicios prácticos de los braceros en las principales faenas 
del cultivo. Díceseque la Diputación provincial y el A yun
tamiento de Reus han acordado contribuir  al mejor éxito 
de la idea, habiendo resuelto el último dar una comida 
oficial para después de la solemne distribución de p re 
mios que ha de verificarse el día 4 6. Tiénese noticia de 
que se expondrán muestras de los más ricos y abundan
tes frutos del campo de Tarragona y de los partidos de 
Villafranca y  Villanueva y Geltrú, que es hasta donde 
se extiende la zona regional, figurando entre aquellas so
bre unas 600 botellas de vinos, aceites y aguardientes de 
toda clase. Créese también que el ganado lanar y las aves 
de corral estarán dignamente representados. (Idem )

G RANADA 7 de Setiembre.— Tenemos á la vista el 
proyecto de fuegos artificiales con que nuestra Municipa
lidad festejará la venida de SS. MM. El pensamiento es 
debido al conocido pirotécnico D. Vicente Aguilera, al que 
acompañarán en su ejecución D. José Martínez de Castilla y D. Nicolás Gómez.

Los juegos se compondrán de tres vistas y otras tan
tas iluminaciones generales con bonitas alegorías, ramos de flores, granadas &c.

El cuerpo del castillo inflamable tendrá 27 varas de 
elevación y 30 de planta, con otro igual número de va
ras que ocuparán otras 200 piezas en su circuito.

La presencia de SS. MM. en el salón que se elevará en 
las alamedas del paseo del Triunfo, sitio donde se han de 
ejecutar los fuegos, será anunciada por la explosión de 
4 00 docenas da palmas reales y 400 brillantes luces de 
Bengala. Esperamos que esta fiesta, por su conjunto m a
ravilloso, dejará gratos recuerdos en la imaginación de 
nuestros compatriotas, además de que será una de las 
más importantes que tengan lugar en los dias de la es tan
cia Real en nuestra población. [El Mensajero.)

M Á LA G A  6 de Setiembre.— La comisión de historia 
escribirá la de la estancia de S. M. en Málaga , de su en
trada <sn la provincia, y formará un álbum que la misma 
deberá presentarle en su dia. Ya ha sido encargado este, 
y mañana regularmente se publicará la iuvitacion á los 
poetas que quieran dedicar sus composiciones al objeto. 
La referida comisión, cumpliendo con la parte arqueoló
gica que le ha sido encomendada, ha indicado á la Ju n 
ta directiva la necesidad de reformar la portada del Com
pás de la Victoria, mejorar la fachada de la Merced, lim
piar la torre y puerta de la antigua mezquita en Santiago, 
el bello agiméz de Santo Tomé y el arco de Atarazanas. (El Correo de Andalucía.)

EXTERIOR.

Los periódicos ingleses se han adherido com pleta
m ente al m ovim iento de la opinión pública , que re
clama la cesación de las hostilidades en América.

Una diputación ha salido últim am ente de B irm in- 
gham con el fin de hacer una información acerca del 
estado de apuro en que se hallan los distritos de la 
m anufactura algodonera , y  de darse cuenta del m e
jor em pleo de ios fondos que para remediarlo se 
reúnan. La diputación ha presentado un informe 
m uy preciso, que difunde claridad vivísim a en lo re
lativo á la condición en que se encuentran los obre
ros sin trahaio.

De aquel informe resulta que el número de obre
ros que carecen de trabajo aum enta de dia en dia, y  
es de temer que m uy luego se e leve á 300 .000  pró
xim am ente, lo que supone una pérdida de 150 .000  
libras esterlinas de jornal por sem ana. Para a lim en 
tar durante el invierno aquella masa de trabajadores 
se ha calculado que es necesario gastar 4 00 .000  li
bras esterlinas cada sem ana.

Un despacho telegráfico de Berlin del o anuncia  
que la ciudad libre de Francfort ha prestado su asen 
tim iento al tratado de comercio franco-prusiano con 
algunas reservas de poca im portancia y  puram ente  
formularias. Es inexacto , como se ha d ic h o , que 
Francfort haya solicitado la reunión de una conferen
cia "á fin de deliberar acerca de las proposiciones 
austriacas.

La Cámara de los Diputados de Prusia adoptó el 
dia 4 por una inm ensa mayoría el proyecto de ley  
que tiene por objeto en principio la dism inución de 
los derechos de entrada. Las disposiciones del orden  
económico fueron adm itidas por 232 votos contra 26.

Según cartas de Varsovia, la Adm inistración de 
aquel país trabaja actualm ente en la redacción del
reglam ento  sobre  la n ren sa

Anúnciase tam bién como feliz indicio de los b u e
nos deseos de la Adm inistración la vuelta del Gene
ral Paulucci, que adquirió una inm ensa popularidad  
al comenzar el m ovim iento en Polonia, y  que, d en u n 
ciado en San Petersburgo como revolucionario, cayó 
en desgracia y  v iv ió  en  el retiro. El Gran Duque 
Constantino le ha llam ado y  le consulta en  las cir
cunstancias m ás d ifíc iles , dando á entender cla ra
m ente que tan  solo el referido General es el que

ha comprendido la situación de la Polonia, y que to 
das las m edidas adoptadas por los Soukozanett, K ry-  
jan ow sk i y otros no consiguieron más que agravar 
el mal.

No es ya dudoso que los turcos obtienen v en 
tajas en su lucha contra los m on ten egrin os, aun
que no hayan entrado todavía en C ettign a; así lo 
proclama el telégrafo de Viena y  de Constantinopla, 
y el de Ragusa parece convenir en  ello. Hace algu
nos dias que se celebran en Cettigna conferencias 
entre los m ontañeses y  los turcos, cuya apertura so
licitó el Príncipe de Montenegro , y  no el Jefe del 
ejército turco. Las reclamaciones de la Puerta abra
zan tres puntos esenciales: 4.°, las garantías necesa
rias para que no sea de tem er en lo sucesivo la ir
rupción del territorio turco: 2.°, el derecho de paso 
á través del Montenegro, de suerte que quede ase
gurada la comunicación entre las fortalezas y las 
guarniciones que aquel territorio separa: 3.°, el r e 
conocim iento por el Príncipe de Montenegro de la 
soberanía del Sultán. Esta última exigencia será sin 
duda la que más repugnancia causará á los m ontene
grinos, y es la única que puede producir la ruptura 
de las conferencias. l ié  aquí ahora el parte de Ragu
sa del dia 5 á que nos referimos: «Anteayer se cele
bró en Cettigna un consejo al que asistió el Cónsul 
ruso en Ragusa. La Puerta reclama el reconocimiento 
de su soberanía, el alejamiento de Mirko, el libre pa
so para sus tropas entre Sputz y Niksieh á través del 
Montenegro. Si estas condiciones no . son aceptadas, 
volverán á comenzar hoy mismo las operaciones con
tra Cettigna.»

- El Times ha publicado algunos pormenores acer
ca de la fuerza actual del ejército de la Confederación 
del Sur, sum inistrados por M. Georges N. Sanders, 
ex-C ónsu l americano en Londres, que después de 
haber visitado el teatro de la guerra ha podido d iri
girse de incógnito desde Richmond á Q uebec y  em 
barcarse en el Jura.  M. Sanders tenia im portantes 
despachos para los dos Comisarios confederados M. 
Masón y M. Shideíl.

Según él, en la Virginia, al N. E. de Petersbourg, 
los Generales Lee, Johnston, Longstreet y  Jackson 
m andan 200.000 hombres; es un ejército perfecta
m ente equipado; tiene 400 piezas de artillería bajo 
las órdenes del General Pendleton, y 4 0.000 soldados 
de caballería mandados por los Generales S tew artz  
y Fitz Hugh Lee. La artillería está bien provista de 
municiones, v la caballería en un excelente estado.

Los Generales Braxton Bragg, Hardee, Price y 
Kirby Srnith, al frente de 150.000 infantes y 4 2.000 
caballos, apoyados por una artillería form idable, ha
cen la cam paña al N. de la Alabama, en el Tennessee 
oriental y en la parte S. E. del K entucky.

El General confederado IIumphry-M arshall había 
entrado en el N. E. del Kentucky á la cabeza de una 
fuerte división, y  se dirigía hácia la región de Blue 
Grass para verificar su reunión con Kirbv SrnithT

Los Mayores generales Holmes y Hierman, al fren
te de 30 .000  hombres de Tejas, del N. O. de la L u i-  
siana y de Arkansas, habían pasado del fuerte Sm ith, 
y  debían establecer com unicación con 20.000 hom 
bres de tropas regulares y de guerrillas que ocupa
ban va la mayor parte del Estado de Missouri.

Las noticias del Missouri, del Tennessee, del Ken
tucky y del M aryland anuncian que la juven tud  se 
halla resuelta á tomar las armas y á unirse á los con
federados tan pronto como vea ondear la bandera del 
Sur.

CRONICA E X T R A N JE R A .

Una da Lis invenciones que más llaman la atención 
en ia Exposición de Londres por su utilidad humanita
ria en la actual época, en que los acontecimientos bé l i
cos abundan en tocios los puntos del globo, es el apa
rato conocido con el nombre de maleta-camilla (sac-bran- 
card), de sumo interés para los soldados en campaña, á 
quienes puede prestar servicios diversos. En efecto, puede 
servir á ia vez de tienda de abrigo, de cama de hospital 
provisional, de camilla cubierta con almohada, y contener 
además prendas de vestir , pertrechos de guerra y objetos 
de botica.

Enmedio de los combates, en los numerosos episodios 
que se suceden en campaña , es donde principalmente 
ofrece mayores ventajas, evitando el desorden que pro
duce de ordinario el socorro prestado á los heridos, y fa
cilitando la curación inmediata del bravo que yace he
rido en un lago de su propia sangre.

Su combinación, su foraia, sus elementos, su teoría, 
su triple destino le hacen completamente extraño á los 
sistemas antiguos y modernos. Su excesiva ligereza , su 
pequeño volumen, su disposición particular permiten al 
soldado llevarlo sin fatiga además de su equipo actual, 
y prepararlo en algunos segundos.

El Emperador de los franceses, en su ardiente solici
tud por el ejército y en su deseo de fomentar los adelan
tos de alguna utilidad, ha dado óiden de que se envien 
al ejército expedicionario de Méjico cierto número de 
maleta'camillas.

Semejante invención es debida á M. Joubert, primer 
Agregado al Gabinete del Emperador.

   Leemos en el Cosmos: «Hace peco tiempo que SS. MM.
el Emperador y la Emperatriz, acompañados de un séqui
to brillante, se dignaron ir á la Jouchere, cerca de Bougi- 
val, á casa del hábil mecánico Mr. Girard para tomar par
te en los experimentos del camino de hierro hidráulico 
ó deslizador, sobre el cual se hacen lentos pero perseve
rantes estudios. Hay dos vías de ensayo , una horizontal 
de 40 metros de largo; otra inclinada con una pendiente 
de 50 milímetros por metro y 50 de largo. En la via hori
zontal se impulsan simplemente los wagones con la ma
no, y adquieren una velocidad de cerca de 42 kilómetros 
por hora: en la via inclinada son arrastrados por un 
propulsor ó especie de turbina hidráulica, y la velocidad 
puede llegar hasta 24 kilómetros por hora. SS. MM., sin 
atemorizarse por estas velocidades tan grandes en trayec
tos tan c o r to s  y en solo algunos segundos, quisieron su 
bir en los wagones da las dos vias. y recorrer el espacio. 
En el sistema de Mr. Girard no intervienen ruedas, sino 
más bien unos patines ó trineos: los wagones se deslizan 
sobre los rails, interponiéndose entre aquellos y estos una 
delgada capa de agua. El rozamiento se disminuye en 
enorme proporción, y es solo una pequeñísima frac
ción del que hay á ui.es de la interposición del agua; p e 
ro si se cierra una llave que da salida al agua sobre la 
cual corre el tren, adquiere toda su fuerza el rozamien
to dei hierro sobre el h ie r ro , ó de la madera sobre el 
h ie rro ,  y en e^te caso, siendo su acción proporcional 
al peso de los w agones , se detiene el tren casi instan
táneamente sin producir ningún sacudimiento, de m o 
flo que se evita cualquier peligro sin más freno que la 
llave que se cierra. Al experimento asistió una comisión 
nombrada por el Emperador, y compuesta del Coronel 
Favé y de MM. Delaunay , de ia Academia de Ciencias,' 
y M. Lissajous, Profesor de física en el Liceo de San Luis, 
la cual deliberó cási á presencia de S. M., y decidió en se 
guida que se procediese inmediatamente al ensayo en 
grande escala del camino de hierro deslizador para po
der utilizarle. Esta invención , tan favorablemente prote
gida, no dejará da prosperar, y dentro de algunos meses 
podremos ir con ella desda la plaza de la Concordia al bos
que de Bolonia ó más allá.»
 El Family paper del 4 9 de Abril último publícalos si
guientes pormenores acerca del telégrafo trasatlántico: «Se 
recordará que hace 30 años se intentaron grandes esfuer
zos para establecer una comunicación entre Inglaterra y 
los Estados—Unidos de América por medio de un telégrafo 
eléctrico. En los dos lados del Atlántico ambas naciones 
acogieron con entusiasmo la probabilidad del buen éxito, 
cuando con gran satisfacción de todos los interesados se 
colocó el cable, y se cambió un saludo afectuoso por m e 
dio de él entre el Presidente de los Estados-Unidos y la 
Reina de Inglaterra; pero en ménos de 48 horas se vió 
que las corrientes eléctricas se debilitaban cada vez 
más, y al cabo de un trabajo bastante irregular, que d u 
ró dos ó tres semanas, en cuyo tiempo no pudieron 
trasmitirse más que 300 despachos, quedó completamen
te interrumpida la comunicación.

El hilo de cobre del primer cable, colocado entre I r 
landa y Terranova, no pesaba más que 93 libras (ingle
sas] por milla : la velocidad máxima de la trasmisión no 
llegaba á más de 2 %  de palabra por minuto. Después 
se han estudiado m uy detenidamente las condiciones 
necesarias en un cable que ofreciera mayores garantías; 
y por fin en el dia, gracias á la perfección á que se 
ha llegado , los que promovieron la empresa hacen par
ticipar de su confianza en el buen éxito del nuevo cable.

Se ha demostrado que el cobre puro trasmite las cor
rientes eléctricas con una velocidad mucho mayor que 
el mismo metal ménos puro. El cable actual se construirá 
con las materias más p u r a s ; el conductor de cobre pe
sará 520 libras por m il la , y el cuerpo aislador 550 , con 
lo cual podrá acelerarse mucho la trasmisión , que solo 
se verificará por un solo haz de alambres en el centro 
del cable.

El primer cable estaba encerrado en una triple cu 
bierta de guita-percha: el nuevo tendrá cuatro cubier
tas de guita-'percha pura ,  y otros cuatro de una m a
teria llamada compuesto de Chatterton, siendo por con
siguiente ocho cubiertas. El antiguo cable solo estaba 
protegido por pequeños alambres de hierro, que no de
bían tardar en oxidarse; en el nuevo todos los hilos 
metálicos preservadores quedarán aislados unos de 
otros, y cubiertos con gutta-percha, de modo que serán 
indestructibles. ,

La longitud del cable que se necesita para reunir  la 
Irlanda con Terranova es de 2.000 millas marinas, com
prendiéndole todo, aunque la distancia geográfica solo es de 4.640 millas.

Los gastos que hay que hacer para realizar satisfac
toriamente este proyecto de comunicación internacional 
deben necesariamente subir mucho; pero el Gobierno de 
los Estados-Unidos consiente por su parte en pagar la 
mitad, si la Inglaterra toma por su cuéntala otra mitad. 
Cuando pensamos en ia importancia de la empresa , no 
podemos ménos de hacer los más ardientes votos 
para que se acoja favorablemente esta proposición, y sus 
resultados serán que nuestras relaciones comerciales 
experimentarán un aumento considerable , habiendo al 
misino tiempo para ámbos pueblos una constante garantía de amistad.

MM. Glas y compañía se han encargado de depositar 
en el mar, entre irlanda y Terranova , un cable de una 
sola pieza de 3.000 kilómetros de longitud : su confianza 
es tan grande, que están dispuestos á hacer los trabajos 
á su costa, y á arriesgar una suma considerable, confiando 
en que podrá colocarse este cable y trasmitirse la corriente.»

Sobre el mismo provecto dice el Mecanices maqa-  
z in e :

«Con motivo dei proyecto tan discutido de comuni
cación eléctrica entre Inglaterra y América, Mr. Samuel 
Gurnev usó no hace mucho una brillante fiesta , á la 
cual fueron convidadas 200 personas de la alta socie
dad. La compañía de telegrafía submarina puso en un mo
mento dado á disposición de Mr. Gurney todas las líneas. 
Los aparatos eslabau colocados en una gran mesa en el 
salón , y los manejaban los manipuladores más hábiles 
que están al servicio de la sociedad. El asombro y la ad
miración se retí ataban en el semblante de los caballeros 
y señoras cuando veian escritos en el alfabeto de Morse, 
rápida y claramente , los despachos enviados desde las 
capitales de Europa más distantes. El Conde de Shaftes- 
bury preguntó á San Petersburgo por la salud del Empe
rador de R us ia , y cuatro minutos después supo desde las 
márgenes del Newa que S. M. moscovita gozaba de perfec
ta salud. Sucesivamente se establecieron comunicaciones 
con Moscow , Kiew, Myklowitz, Viena, Trieste y Verona,

formando un circuito sin interrupción de 9.000 kilóme
tros, por el cual pasaban con tanta rapidez los despachos, 
como si fuera por una distancia de algunos kilómetros. 
Se comunicó cen el Lugarteniente de Irlanda por medio 
del hilo de la compañía inglesa é irlandesa del telégrafo 
magnético que iba directamente hasta Dublin, y contestó 
inmediatamente felicitando á la escogida r e u n ió n , y d e 
seando que si se ponia de nuevo el cable trasatlántico se 
le hiciese también partir  de Valentía. Al Lord Otto Fitz— 
Gerald de Maynoot se le envió otro despacho, y contestó 
manifestando ardientes deseos por el éxito de tan gran 
empresa ; y habiendo él preguntado si se habían admitido 
señoras en la r e u n ió n , le contestó una de ellas si podia 
haber fiesta completa sin la presencia del bello sexo. Por 
último, á la una de la noche se recibió un despacho e n 
viado desde Alejandría á las doce y veinte minutos, el cual, 
por consiguiente, no haljia tardado más que 40 minutos 
en salvar la distancia que hay entre el Egipto y el salón 
de Mr. Gurney en Hyde Park , el cual decia : «El Prínci
pe de Gales partirá mañana del Cairo para Alejandría, y 
el viernes de Alejandría para Jaffa y la Tierra S an ta : está 
sumamente contento de su visita á Egipto y su excursión 
al N i lo ;se  divierte mucho, y so halla muy bien. El Du
que y la Duquesa de Sajonia-Coburgohan partido de Suez 
con su comitiva para ir por Odin á cazar en el Massowah. 
Los Embajadores del Japón han salido de Alejandría el 25 
á las seis de la mañana en el Himalaya para ir á Marsella. 
Tienen intención da visitar la Francia. El Virey se halla 
enfermo en Kafir-el-Mis: el tiempo está bueno. El sobrino 
de Mr. Gurney, Mr. E. N. Buxton y su señora se han he
cho á la vela el 24 desde Alejandría hácia Siria.»

Ciertamente esta era la primera vez que el conjunto 
de líneas telegráficas de Inglaterra llegaba á la casa de un 
simple particular, y se ponia á su disposición. Después 
de esta série de experimentos se entabló entre MM. Stuart 
W orltey ,  Cyrus Field , Varley y Casell una conversación 
muy interesante acerca de la absoluta necesidad de una 
comunicación eléctrica permanente entre el antiguo v 
Nuevo Mundo. Mr. Varley dijo que no se había tenido en 
cuenta el número relativamente considerable de despachos 
trasmitidos por el primer cable ántes de que se inu ti l i 
zase. Estuvo en acción desde el 4 8 de Agosto hasta el 4.° 
de Setiembre de 4 858 ; y durante estos 4 2 dias se trasmi
tieron 274 despachos ó 2.885 palabras desde Terranova 
á Valentía, y 4 29 despachos ó 4.474 palabras desde Valen
tía á Terranova. Los instrumentos que entonces se usaban, 
cási en la infancia del arte , no podían trasmitir más que 
cuatro palabras por minuto, siendo así que los de que 
hoy se puede disponer, con un cable mucho más perfec
cionado , trasmitirán probablemente con una velocidad 
tres veces mayor, ósea  de 42 palabras.»

ANUNCIOS.
COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A 

Pamplona.— El Consejo de Administración de esta Com
pañía tiene el honor de participar á los señores poseedo
res de obligaciones que el cupón núm. 5 ,  que vence en 
4.° de Octubre próximo, será satisfecho desde dicho dia 
á razón de 28 rs. 50 cénts. (francos 7,50) por cupón :

En Madrid, en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala
manca , paseo de Recoletos.

En París, en la del banquero D. Luis de Cuadra, calle 
Taitbout, núm. 59.

En Lyon, Marsella, Tolosa y Burdeos, en el Sindicato de 
Agentes de cambio.

Madrid 7 de Setiembre de 4862.== El Secretario, José 
Gómez Acebo. 4797— 3

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—El Consejo de Administración de esta Com
pañía tiene el honor de poner en conocimiento de los te
nedores de obligaciones que el primer cupón de intere
ses de la primera série de obligaciones que vence en 4.° 
de Octubre próximo será satisfecho desde dicho d ia , p ré-  
via presentación de los cupones, con la correspondiente 
factura cuyo impreso se facilitará :

En Madrid, en la Caja de la Compañía , Puerta del 
S ol, 44 , segundo.

En París, en casa de los Sres. Parent Schaken y com
pañía , 42 , place Vendóme. 4664—5

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE EL PA- 
lacio perteneciente al Excmo. Sr. Conde de Altamira en 
la villa de Aspe, provincia de Alicante, cuyo edificio, 
dividido en siete trozos, se subastará el dia 4 4 de corrien
te en el mismo palacio de Aspe, bajo el pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la Administración deS. E. 
en E lche , á cargo de D. Angel Magán. 4800

BANCO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE GOBIERNO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 de los 
estatutos, ha acordado se celebre la general ordinaria el 
dH 6 de Octubre próximo, á las siete y media de la no
che, en el local de costumbre, para cuyo dia convoca á 
los señores accionistas.

Los que tengan voz y voto podrán ser representados 
por apoderado que reúna la misma circunstancia , y de
berán presentar sus títulos en esta Secretaría ocho días 
ántes del en que se celebre ia junta para proveerles de 
la correspondiente credencial.

Valladolid 4 de Setiembre de 4862. =  El Secretario, 
José Angel Rico. 4729— i

PARA. MANILA.—SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ
á fines del presente mes de Setiembre la hermosa y ve
lera fragata española Tetuán , su Capitán D. Marcelino de 
Arrazola: admite carga á flete y pasajeros.

Se despacha en Cádiz, plaza de Mina, núm. 6, por los 
Sres. Lacave y Echecopar, y en esta corte por D. Carlos 
Jiménez, calle de Atocha, núm. 34. 4747—3

SA N TO  DEL D IA
San Nicolás de Tolentino.

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Setiembre 
de 4862.

Barómetro Tempera- Tem pera-
reducidoáO0 ta r a  en tu ra e n g ra -  ESTADO DELHORAS, y m ilím e- grado* do* cen tí-  d ei Tien to. CIELO, tro s .  Reanmur. grados.

6 m . . .  710.73 12*7 15*9 N. E . . . .  Nubes.
9 m .  . 710,29 17M 21 Vi N. E . . . . ' , Cubierto.

1 2 .........  709,38 19°.8 24\7 N. N. E.. ¡Idem.
3 t . . . .  708.16 21*8 27*.3 O...............jCási cub.°.
6 t . . .  707 07 19* 2 24’,0 S............... ¡Nubes.
9 n ...  708,36 13M 16, .4 N Lluvia.
Temperatura máxima del d i a . . . .  24’,3 30®,4
Temperatura máxima al sol  32*,0 40*0
Temperatura mínima del d i a . . . .  42o,4 4 5o,4
Evaporación en las 24 horas. 6,4 milímetros.
Lluvia en las 24 horas ...........  0,5 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Setiembre á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística general del Reino.)
LOCA- Tempera Dirección E stadc  Rftaáf

LIDADES. ‘or*- ,ienl°- eisll. “  14 * , r -

M adrid . . .  765.6 21’,4 N.N.E. Cubierto . »
Barcelona. 765,7 24°,0 S. E. . Cásidesp.0. Tranquila.
P a lm a . . . .  767,8 23°,7 N.N.O. Idem........... »
Alicante..  767,2 24°,4 S. E . . .  Nubes Encalm a.
S. Fernán. 764 1 22°,2 E. S. E. Cási cu b / \ .  Picada.d o á la s7 h
L isb o a . . . .  764,0 24°,3 S.S.O. Id. truenos. Bella.
Oporto.. . 764,4 24°,2 S. O . .  Nubes Rizada.
B i lb a o . . .  763,9 20°,3 S. E . . .  Algs. nubes Tranquila.
Santiago.. 764,0 49°,0 E. S. E. Lluvioso.. . »
Id. a y e r . .  766,8 24°,0 N.N.E. Ligs. nubes »
S a lam .L . . 765,2 20®,2 Idem .. Cubierto .. . »
Oviedo.. . 763,2 20°,0 N. O . . Celajes.. . .  »
Id. ay e r . .  768,8 49o,4 Idem.. Despejado. »
Búrgos. . .  769,4 49°,4 N. E . . Idem..........  »
Albacete..  767,0 49°,0 S. ¡E . . Cubierto. . »

A ias ocho de la mañana.
Mar.4 ayer 766,6 4 7o,4 i Norte. Despejado . De leva.
Bay? id . . .  » 44°,8 lEsle.. .  » En calma.
Brest id . 767,4 4 4a,4 10. S.O. Cubierto.. .  JBella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 de 
Setiembre de 4 862 á las siete de la mañana

Baróm«~ Tem pera-
tro red o -  tu ra  en Direceion ESTADO 

T O fA T  TDA D K S cido i  0 o g r  a d o * delL U L A L 1 U A D L 5. y a ln iv e l centígra Tiente DEL CIELO.
del m ar. doí?.

D u nque rq ue   757,3. 45°,4. E .Muy nublado.
París.........................  756,4 . 4 !°,4. O. N.O. Cub.*, lluvia.
Bayona ' » 4 5°,3, S. S. O. Despejado.L y o n . 759,4 . 45°,0. S  Idem.
Bruselas. a . 756,9. 42*6 N. E . . Cubierto.
Viena. 755,0. 48o,5. S  Nublado.
T u r i n .    764,4 . 46°,0. E  Idem.
Roma. » » » »
F l o r e n c i a . . . . » . . ,  761,6. 21#,ó. S  Cási cubierto.
San Petersburgo..  762,0. 44°,3. Calma. Nublado.
C ons tan tinopla . . .  » » » »
Stockolmo  » » » »
C o p e n h a g u e , , . . . .  758,2. 16°,4. » Despejado.
Greenwich, . ,  . 753,5. 43o,7. N. E . . Idem.
L e i o z i a , ................  759.4 . 4 3°,7. N. E . . Niebla.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes  rem itidos  en  este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unic ipa les , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo s iguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,
2.64 4 fanegas de trigo.

696 arrobas de harina de id.
45.388 arrobas de carbón.

410 vacas, que componen 41.282 libras de peso.
762 ca rn eros ,  que h a c e n -48.598 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR t  POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 47 á 52 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero , de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 86 á 97 rs,  a rroba ,  y de 38 á 54 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 88 rs. a r roba ,  y de 32 á 36 cuar

tos libra.

Jam ón ,  de 410 á 4 4 6 rs. a r ro b a ,  y  de 42 á 54 cuartos 
*6 libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba ,  y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 36 á 46 rs. arroba , y de 42 á 44 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 42 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs .  a r ro b a ,  y  do 4 0 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs ,  arroba , y  do 8 á 42 cuartos 

libra.Arroz, de 30 á 36 rs. a r roba ,  y de 40 á 41 cuartos 
libra.

Lentejas de 46 á 20 r s .a r ro b a ,  y de 8 á 10 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba
Jabón , de 62 á 64 rs.  a rroba ,  y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Pata tas , de 4 á 5 rs. arroba, y de 2 á V/¿ cuartos libra. 

F&jgcios oñ GRANOS EN EL MERCADO DE HOY* 
Cebada n u e v a , de 26 á 29 rs. fanega.
Algarroba, á 42 rs. ídem.
Trigo vendido. . . 1.394 fanegas.
Quedan por vender. . 336.

Precio máximo. 53.
Idem m ín im o . . . . . . . .  47.
Idem med í o ..................   51, 2 2

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 9 de Setiembre de 4 862. =  El Alcalde-Corregi

dor,  Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 9 de Setiembre de 4 862 á las tres de ¡a tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 50-20 c 

y 50 25 pequeños; á plazo, 50-20 y 4 5 fin cor. vol. * 
50-4 5 fin cor. en firme. ’

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 45-05 c. y 45. 
Deuda amortizable de segunda clase, id., 4 5-40. 
Idem del personal,  no publicado, 4 9-80 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4 0 de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs. ,  6 por 4 00 anual,  id., 96-75.
Idem de á 2.000 r s . , id . ,  97 d.
Idem de 4.° de Junio de 1854, de á  2.000 rs., id., 96 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem,95 d.
Idem de 4.° de Julio de 4 855, de á 2.000 rs. ,  idem,

96 d.
Idem de Obras públicas de 1 /  de Julio de 1858, publicado, 96-25.
Idem de! Canal de Isabel I I , de á 4.000 rs . ,  8 por 400 

anual ,  no publicado , 4(¡9 d
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 93-65.

Acciones del Banco de España , id. , 24 5 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles  de Madrid 

á  Zaragoza y Alicante, id., 2.045
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id .,  1.000 d.

Idem hipotecarias de) de Isabel II de Alar del Rey á  
Santander , coa interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 437 ^  por 100, id. , 10.300 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril  de Córdoba á  Sevilla, id .,  1.425 p
Acciones del ferro carril  de Zaragoza á Pamplona, id em , 4.625 d.
Obligaciones de id. id., id., 960.
Idem del ferro- carri l  de Montblanch á Reus , id., 950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril  de Ciudad- Real á Badajoz, id., 4.845.
Obligaciones de id. id., id., 934.

CAM BIOS.

Londres á 90 días fecha,  49-90.
París á 8 dias v i s t a , 5-23 p.

Plazas del reino .
3 í: |
jj Daño, p en e íio io j Daño. Beiiéficio

Albacete.* . .  1/2 d.l L u g o .* . .............. • •
A l ic a n te . . . . ]  4/3 . .  M á la g a . . . .  4/8 . .
A l m e r í a . . . . j  par. M u r c i a . . . ,  pa rd .
Avila | 1/4 . „ Orense . . . .  3/ 4 p.
Badajoz... . .  4/8 e . O v iedo . , .  . par. . .
Barcelona. . . 1/4 d. . .  F alencia . . .  par.
B i lb ao . , ,   4/4 Pamplona..  1/4 p. . .
Búrgos  par.  j . .  Pontevedra. 4 p.
Cáceres» . , .  ¡ 4/4 ¡ . .  Salamancas par.
C á d i z . . . . . . ! ,  3/4 j San Sebas-
Castellon. . . j . .  ] t i a n . , . . .  par.
Ciudad-Real.? . .  jj ] San tander-  . .  3/8
Córdoba, . . . |  1/2 ¡ . j San tiago, . .  3/4
G o ru ñ a . , . . . I 1/4 j¡ , ,  j Segovia, . . .  par.  .«
C u e n c a . . . . . !  . .  | . .  | S e v i l l a . . . .  3/4
Gerona . . . .  , .  j , ,  Soria  3/4 d.
G r a n a d a , . . . !  3/8 j T arragona ,  4/2
Guadalajara.! par p.f Teruel, . . .  . .
Huelva, . . jj ‘ /  I s , T o le d o . . . . ,  4/2
Huesca..  . . j . .  f a l e n c i a . . .  1/8 p.
Jaén. . 5  8 Valladolid . p a r d .
León. . .  5/8 ¡ V i t o r i a . , . ,  par.
L é r i d a . . . , * !  Zamora., I 4 /4
L o g ro ñ o , . . J  , ,  t 11 £aragoza>, -! par,

I I I  * í

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 9 de Setiembre de 1862.
jy , . (3 por 4 00............. 69,60Fondosfranceset. • j 4 ^ or , 0 0 .......... 96,60.
„  í 3 por 100 in te r io r . . . . . .  48 4/4.Espartóles .j | (| em diferida......................  44 4/8.
Consolidados............................................................. 93 5/8 á 3/4-

Amberes 4 de Setiembre. — In te r io r , 47-50. — Diferi
da, 43-50,

Amsterdam  4 de Setiembre.—Interior, 48 3/4 6.—Diferi
da , 44 1/2.

Francfort 4 de Setiembre, — I n te r io r , 48. — Diferi
da, 44.

E S P E C TA C U L O S .

Teatro del Circo (lírico-dram ático).— A las ocho Y 
media de la noche. — Sinfonía .— Galán de noche, zar^ 
zueia nueva en dos actos.— El último mono, zarzuela en 
un acto.

Teatro de la  Z a rzu e la .— A las ocho y media deja 
noche.— Astucia y  am or, zarzuela nueva en dos actos.
La edad en la foca.

C ir c o  d e  Psuck. — A las ocho y media de la noche.-^ 
Variada y  escogida función.— Trabajo grotesco sobre « 
caballo , por el Sr. Antonio.— Las guirnaldas, por U s^  
ñorita Elisa Motly.—Pasatiempo conuco, por los clowns.-^ 
Trabajo sobre un caballo en pelo, por la Sra. Marius.*^ 
Escogido trabajo de espaldas, por el joven WilHairis‘ 
E m ir , caballo árabe,  amaestrado en libertad y Prese?ora 
do por el Sr. Herzog.—Ejercicios ecuestres, por la s®ll ioS 
Mina Goetz.—La Sra. C. Adams repetirá sus apla«( 
ejercicios en la cuerda.— La hija del aire, por la señor 
Josefina Motty. — Pasatiempo cómico, por los c^°wn,Sl0  ̂Escogidos ejercicios sobre un caballo en pelo , por el ^  
ñor Julio Perez.— Imerova , yegua árab e ,  montada P° 
Sra. Tourniaire .— Los toneleros, pantomima cómica» 
empeñada por varios artistas. .

N o t a . En breve tendrá lugar el debut del a r t i s t a  ec 
tre Sr. John Witson.


